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S E  1 P U B L . I C A  l - O S  L U N E S

S U m A R i D
CoMi îúN M umopm. Permankmif.; Exireciu de le sesión ordínuría 

celebrada en segunda convocatoria el día 6 de septiembre 
de i 946,Ayuntamiento P leno: Extracto de ia sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 6 de septiembre de 1946.

Sschetakía; Convocatorias pora proveer por concurso-oposición 
treinta y nueve piezas de Aspirantes Bomberos, y para una 
plaza de Capelián de los Colegios municipales de San Ildefon­
so y Nuestra Señora de la Paloma.—Subastas pendientes de 
celebración.—Subasta para contratar la construcción y colo­
cación de 200 nuevos bancos de piedra, y pura contratar la 
enajenación de un solar de propiedad municipal,—Anuncios: 
requiriendo a D. Enrique Paya Dalmáu para que dé cumplí- 
mietito al acuerdo niuiiícipal de 2 de agosto de 1940; relativos 
a las incrementaciones de los conceptos presupuestarios que 
se señalan, y referentes a les Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal PermanenteS esión  ordinaria  cele b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­ria EL DiA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1946. — £ jr /r f lc /o .~ P re ­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babfo,—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Cells, 
Aguirre Marios, Martínez Agiilló, Colón Lapiiente, De la 
Torre, Gistáu y Melgar, y el Sr. Fernández, en sustitución 
del Sr. Navarro Moreiiés.

Se abrió la sesión a )as doce y  quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comialón de FomentoA c u e r d o s : 1.° Aprobar un presupuesto, importante pe­
setas 19,985,21, formulado por la Técnica municipal, para 
efectuar obras de reparación en el despacho de la Secretaria 
de )á Delegación de los Servicios Técnicos de la calle de los 
Señores de Ltizón, I , y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 580 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo facultarse a la expre­
sada Delegación para que adjudique la realización de esta 
obra en tu forma que considere preferible pura los intereses 
mimtcipaies.

2 °  Apropiar a Ig finca número 5 de la calle de Los Me- 
sejo, con el fin de que la misma quede situada en la alineación 
oficial, una faja de terreno de la vía pública de 1,82 metros 
cuadrados; y que ia cantidad de 108,45 pesetas en que ha sido 
valorada la expresada superficie por la Sección Técnica Fis­
cal sea ingresada por el interesado en las arcas municipales.

3.’’ Expropiar, mediante la formalización de la corres­
pondiente escritura, a la finca número 4 de la calle de Martí- 
tínez izquierdo, una parcela de terreno de 72,90 metros 
cuadrados, con el fin de que dicho inmueble quede situado en 
la alineación oficial; y que el precio de esta expropiación, 
que según valoración practicada y aceptada por la propiedad 
asciende a 9.154,78 pesetas, sea cargo al concepto 586 del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior,

4 ” Dejar sin efecto, anulándola, la adjudicación provi­
sional efectuada a favor de D. Luis Serrano Novo al celebrarse, 
la subasta de contratación de las obras que van a Nevarse a 
cabo para ampliar y reparar la casa de baños municipal de la 
calle de Bravo Murillo, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta el Servicio Contencioso a la vísta de la proposición de 
dicho adjtidicatario, éste pudo determinar concretamente en 
aquélla cuál era el precio por el que se comprometía a realizar 
la obra, ya que conocía, o podría conocer, los aumentos a que 
alude eii su oferta; debiendo, en su consecuencia, declararse 
desierta dicha subasta y  anunciarse otra nueva con arreglo 
a los mismos precios que en ésta que se anula. -

5. “ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
c! Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 9 por hurto de varios objetos 
en el evacuatorio de ia Plaza Mayor.

6. “ Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, los recursos de reposición formulados tan­
to por !a propiedad como por los inquilinos de ia finca nú­
mero 43 de la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de 
Nielfa, 1, contra el acuerdo municipal, de 5 de julio dei co­
rriente año, por el que se declaraban en ruina la planta alta 
y el pabellón adosado a la planta baja de la indicada finca, 
cuyas viviendas habían de ser desalojadas.

7. “ Desestimar, en armonía con lo informado por ¿1 Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición promovido a nom­
bre de D. Eduardo de Lara Nieto, inquilino de la finca nu­
mero 27 de la calle de Ruiz de Alarcón, contra el acuerdo 
municipal, de 26 de julio ultimo, por el que se declaraba en 
ruina la planta de áticos, e inhabitable, el piso tercero cen­
tro del indicado inmueble, que deberá ser desalojado.

8. ° 8 20. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable ia 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a ia Administración de Rentas y Exacciones para 
qiie proceda al cobro de los derechos provisionales: *

A D. Migitel García Garda, para coiistrnii una casa de 
dos plantas en un solar sin número de la calle de Alustante.

A D. Miguel Franco, para construir una casa de dos plan­
tas en la calle de Alvarado, 3,

A /Untamiento de Madrid
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A D. Jasé Gurmendi, para construir una casa de cuatro 
plantas en la calle de las Dos Hermanas, J5.

A doña Isabel González de Olañeta, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de la Farmacia, 14.

A D. Agustino Sánchez, para construir una casa de dos 
ptautas en la calle de la Grandeza de España, 33.

Al excelentísimo señor Marqués de Espeja, para construir 
una casa de cinco plantas en un solar sin número de la calle 
de Luisa Fernanda, con vuelta a la del Tutor.

A D. Dionisio Sanz Fernández, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Marcelo Usera, 28.

A D. Adolfo Vázquez Valdovinos, para construir una nave 
con vivienda en la calle de! Olvido, 3. '

A doña María Manresa, viuda de Gosálvez, para construir 
una casa de cuatro plantas en el paseo de Extremadura, 40.

A D. Agustín Segura Iglesias, para construir un hotel de 
dos plantas en un solar sin número de la calle del Vizconde 
de Matamala, con vuelta a ¡a del Marqués de Zafra.

A Ü. Antonio del Hoyo Sancho, para obras de reforma eu 
la finca número 123 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Francisco Díaz López, para obras de ampliación en 
la finca número 17 del paseo del Marqués de Zafra.

A D. Emerenciano de Juan García, para obras de repara­
ción en la finca número 18 de la calle de Juan Tornero.

21 y 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con !o informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obrasen los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Eugenio Martin Panadero, para construir una nave 
de planta baja en la calle de los Almendrales, 30.

A D. Eloy Marqués Bañero, para construir una nave de 
planta baja en la calle de las Margaritas, 14.

23. Conceder licencia a D. Juan Pruneda Cortiago, en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente, 
tanto por la Dirección del Servicie contra Incendios como por 
la Comisión de Policía Urbana y por la Junta Central de Es­
pectáculos de Dirección General de Seguridad, para cons­
truir un edificio para cinematógrafo y viviendas de alquiler en 
la calle del Pez, 10, con vuelta a la de la Madera, con arreglo 
al proyecto presentado al efecto y a los términos de la com­
parecencia efectuada ante la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, por el Arquitecto de la propiedad, autor del indicado 
proyecto.

Com isión da Ensanche

24. Aprobar una factura de la Casa Editorial Hernando 
(Sociedad anónima), por suministro de material de escritorio 
con destino a la Sección deí Ensanche, y disponer que su im­
porte, de 123 pesetas, sea cargo al concepto 32 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, de conformidad con lo 
informado por ia Intervención Municipal.

25. Aprobar una factura, presentada por la casa Vicente 
Portillo, por el suministro de material de ferretería a los Servi­
cios municipales, y determinar que su importe, de 304,80 pese­
tas, sea cargo al concepto 85 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, conforme a lo informado por ¡a Intervención 
Municipal.

26. Aprobar una factura, presentada por la casa Pilar 
Estevaii, por ei suministro de papel vegetal para las oficinas 
técnicas municipales, y que su importe, de 530 pesetas, sea 
cargo al concepto 83 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, de acuerdo con lo informado por la Intervención 
Municipal.

27. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrile­
ña para proceder a la canalización subterránea de un trayecto 
de la calle de Alonso Cano y otro de ¡a de Espronceda, con e! 
fin de ejecutar el cambio de corriente en varias fincas de la 
citada calle de Alonso Cano, y establecer al propio tiempo 
una acometida para suministrar flúido eléctrico al garaje del 
Ministerio del Aire, situado en la calle de Espronceda, según 
detalle que figura en el plano que consta en el expediente; 
debiendo sujetarse esta concesión a las condiciones esfabieci-

das por la Delegación de los Servicios Técnicos, que también 
constan en el cuerpo de e^te dictamen.

28. Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Dirección de Arqniíecíura Municipal y por el Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por D. Adrián Fiera 
en 12 de julio último contra el acuerdo municipal, de 10 de 
mayo anterior, por el que se resolvió que dicho señor, como 
propietario de la finca número 58 de la calle de Bravo Murillo, 
realíce en la misma, siii que sea preciso su desalojo, obras de 
consolidación e higiene; quedando, por tanto, firme el acuerdo 
recurrido si el interesado no ha interpuesto en el término de 
quince días, a partir de la fecha en que quedó desestimado, 
por aplicación del silencio adniinisfrativo, el referido recurso, 
el oportuno contenciosoadministraíivo.

LIC ENC U S DE OBRAS

29. Conceder licencia a Berca (S. A .), de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para construir una casa de nueva planta en la calle de ¿ur­
bano, 74, siempre que su edificación se realice en armonía 
con el proyecto presentado al efecto y con las condiciones 
marcadas en su informe fecha 24 de agosto último, que figu- 
gura en el expediente, por la expresada Dirección de Arqui­
tectura Municipal, y a las cuales ha prestado su conformidad 
D. Luis Casanova, como Director gerente de la Sociedad de 
que se trata.

30 y 31. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras eu los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mimicipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A Construcciones Morlán (S. L .), para construir una casa 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 45.

A D. Juan Alvarez Mendoza, para obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle de Isaac Peral.

Com isión de P oMcíd Urbana y R ura l

32. Estimar el recurso de reposición promovido por doña 
Teresa Rascón Rodríguez contra el acuerdo municipal, de 
27 de junio de 1944, que le denegó, dada sn resistencia a apor­
tar la oportuna autorización del Ministerio de la Gobernación, 
licencia para venta de vinos en la calle de Joaquín García 
Morato, 105, teniendo en cuenta que, según informa el Labo­
ratorio Municipal, han sido subsanadas las deficiencias seña­
ladas por la expresada dependencia.

33. Estimar ei recurso dé reposición formulado por don 
José GalofreJane contra el acuerdo municipal, de 31 de mayo 
último, que le denegó, por no haberle sido permitida la entrada 
al Arquitecto municipal para reconocer el local, licencia para 
depósito cenado en la calle de Pedro Heredia, 6, teniendo en 
cuenta que el interesado ha facilitado ya el acceso del indi­
cado facultativo, y éste ha informado en sentido favorable.

34. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Rafael Velasco Sacristán contra el acuerdo municipal, de 
l7  de mayo del corriente año, que le denegó, ante su resisten­
cia a realizar, no obstante los diversos plazos concedidos, las 
obras que le fueron interesadas por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, licencia para almacén de hierros viejos en la 
calle de María Zayas, 5, teniendo en cuenta que, según resulta 
del expediente, aquellas obras han sido ya ejecutadas.

35. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Blanco Sierra contra el acuerdo municipal,de 21 de 
febrero del corriente año, que le denegó, por no haber realiza­
do las obras exigidas por los Servicios Té&nicos, licencia para 
tablajería en la avenida del General Mola, 87, teniendo en 
cuenta que dichas obras, según resulta del expediente, siguen 
sin ejecutar; debiendo, por tanto, mantenerse el indicado 
acuerdo.

'Y
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36. Deseitimar, por aplicación, en armonía con to infor­
mado por el Servicio Contencioso, de la teoría del silencio ad­
ministrativo, el recurso de reposición interpuesto por D. José 
Martínez Yabar contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo 
del corriente año, que le denegó, con arreglo ai plan de orde­
nación de la capital, licencia para ebanistería mecí nica en la 
calle de Mandes, 56.

37. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
et Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su dia pueda corresponder al Ayuntamien­
to, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 6 por substracción de una rueda de un automóvil de 
propiedad municipal.

L I C E N C I A S  V A R I A SGONCES! ONBS
38 a 88. Conceder licencia a los señores que a cmitiima- 

nión se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estabiecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A Hijos de Luis Moreno (S. R. C.), para venta de artículos 
de viaje y domicilio social, como cambio de nombre, en la 
caüe dei Barquillo, 6.

A doña Antonia Cebrián, para avisos de tinte, come cam­
bio de nombre, en la calie de San Pedro. 13.

A D. Juan Manuel Torrico, para venta de trapos, chatarra 
y papel usado, como cambio de nombre, en la calle de Lava- 
pies, 29.

A D. Francisco Torcal, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Santiago, 11, con vuelta a 
ia plaza de Santiago, i.

A D. Eugenio Morales, para peiuqueria con cuatro sillo­
nes, como cambio de nombre, en ia calle de la Fe, lo.

A D. Pedro G il, para venta de huevos, aves y caza, como 
cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 41.

A D. Pedro Hernández, para venta de huevos, aves y 
caza, como cambio de nombre, en la calle de Evaristo San 
Miguel, 17; debiendo reintegrarse la licencia de la antecesor!.

A doña Teresa Moreno, para pensión, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Atocha, 94.

A Hijos de Manuel Varela, para venta de quincalla y bisu­
tería fina, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Cedaceros, íO.

A D. Baldomcro indurria, para venta de huevos, aves y 
. caza, como cambio de nombre, en la calle de la Caridad, 7.

A D. Manuel López, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en ia calle del Labrador, 12; con la 
prescripción de que no podrá traspasar la industria, y debiendo 
expedirse, reintegrarse y requisitarse la licencia del antecesor.

A D. Feliciano Ruiz. para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Apodaca, 6.

A doña María de la Concepción García Galiano, para mer­
cería, corno cambio de nombre, en la calle del Tribulete, 8.

A D. Timoteo Casas, para venta de fiambres, como cam­
bio de nombre, en la calle del Tribulete, 8,

A D. Gonzalo Azúa, para papelería y venta de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, i6 . ^

A doña Antonia Paliid, para tienda de modas en la calle de 
Serrano, 54.

A Vivó Vida! y Baiaseli (S. L,), para depósito cerrado de 
maquinaria dei esiiiblecimiento principal (Héroes del Diez de 
Agosto. 12), eii la calle del Cid, 5, cochera,

A Roberta (S, L.), para oficina administrativa en la calle 
de la Flor Baja, 5.

A D. Nicolás Carabellas, para oficina administrativa en la 
calle de, Alcalá, 20.  ̂ _

A D, Gabriel Gálvez, para compra de metales viejos y 
papel en !a calle de Maria de Guzinán, 8.

A D. Alfonso Carlos Agulló, para otichia de comisionista, 
libre de derechos, en la calle de Los Madrazo, 18.

A D. Mariano Figueredo, para oficina administrativa de 
automóviles de linea en la calle de Victor Pradera, 12; con la 
prescripción de que el coclie no pare más que el tiempo pre­
ciso pura recoger y dejar viajeros, no depositándose bultos

en la acera ni en la calzada, ai objeto de no entorpecer el trán­
sito público,

A doña Martina de ia Morena, para taller de fontanero v i­
driero en la calle de Marcelo Userà, 63,

A D, Fidel Reguerón, para alquiler de bicicletas en la calle 
del General Sanjnrjo, 28.

A D. Ramón Bercedo, para venta de muebles y camas de 
metal en la calle de Alberto Aguilera, 27.

A D. Cayetano Rosón, para mercería en la calle de Ferraz, 
número 20.

A D. Isidro Garrido, para compraventa mercantil en la calle 
de Valverdc, 3, con vuelta a la de! Desengaño, 2,

A D. Luis Ibáñez, para venta de trapos y papel usado en 
la calle de Zurita, 5.

A D. Francisco González, para mercería y biblioteca circu­
íante en la calle de Bravo Murillo, 71,

A doña Pilar Rey, para mercería en la calle de Narváez, 56.
A D. Miguel Montes, para oficina de contratista en la calle 

del Cardenal Cisneros, 82.
A D. Santiago Galán, para taller de sanador de fuego en 

la calle de Fernández de los Ríos, 69,
A D. Victorino Blasco, para taller de marroquinería en 

la calle del Mesón de Paredes, 88.
A D, José Rosauro, para taller de sastre sin géneros en ia 

calle de! Pez, 9.
A Materiales Aislantes de Construcción (S. L.), para ofi­

cinas en la calle de Gaztambide, 51.
A Masalvi {S. A,), para domicilio social en la avenida del 

General Mola, 14.
A D, W álter Wíest, para venta de muebles usados y cua­

dros al óleo en la calle de Gaztambide, 19.
A Instalaciones Sayea (S. A.), para oficina de contratista 

en U calle de las Veneras, 3.
A D, Enrique Cruces, para depósito cerrado de imprenta 

del estabiccimiento principal (Calvario, 6) en el número 18 de 
la misma calle.

A D. Tomás Coloma, para fábrica de articnlos de piel en 
la calle del Conde de Aranda, 10.

A Civilitas (S, A .), para oficinas en la calle de Migue! 
Moya, 4,

A Bodegas Arévalo (S, L .), para venta de sidras por 
mayor, sin copeo, en la calle del Acuerdo, 32.

A D. Vicente Carvache, para mercería en la calle del La­
brador, 14. -

A D. Emiliano Redondo, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en el paseo de la Cho­
pera, 61.

A D. José González, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 18.

A D, Antonio Llano, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 9.

A D. Luis García Fernández, para carnicería y salchiche­
ría con venta de tocino y jamón y nn electromotor para accio­
nar varios elementos de la industria, como cambio de nom­
bre, en la calle de Carranza, 6.

A Castilla (S. A.), para venta por mayor de carbones mi­
nerales, como ampliación, en la calle de Toledo, 160; pro­
hibiéndose terminantemente realizar ventas por menor, ya 
que no existe para ello la distancia reglamentaria.

A Esab Ibérica (S. A.), para fábrica de electrodos y taller 
con equipo de soldadura y  varios elementos de trabajo en la 
calle del Doctor Esqiierdo, 117 y 119.

A D. Jacinto Iglesias, para taller de tornero con dos elec­
tromotores para accionar varios elemento* de trabajo en la 
calle de Martín de Vargas, 24.

A D. Carlos Vida, para casquería en la calle de Antonio 
López, 19. _

89. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Jiménez 
Gómez para peiuqueria de señoras en la calle de los Tres 
Peces, 23, teniendo en cuenta que no existe la distancia regla­
mentaria con respecto al establecimiento similar más próximo.

90. Denegar ia licencia solicitada por doña Lucia Huido- 
bro González para huevería en la calle de Jerónima Llórente, 
número 24, teniendo en cuenta que no existe la distancia re­
glamentaria al establecimiento más próximo de la misma 
clase, sito en la calle de Francos Rodríguez, 38.

91. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando de la 
Fuente (S. L.) para depósito cerrado de ferretería en la caite
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del Conde de Xtquena, 13, teniendo en,cuenta que se trata de 
un scmisóíano con entrada directa por la vía pdblíca, con la 
que el piso del local tiene un desnivel de 1.93 metros,

92. Denegar la licencia solicitada por doña Maria López 
para venta de tocino y jamón en la calle de Enrique Trompeta, 
número 2, teniendo en cuenta que se dedica a la venta de 
otros artículos distintos e incompatibles con la industria para 
la que se pide licencia, y que se resiste a retirarlos.

Com isión da Q obisrno in te r io r .y  Personal

93. Disponer, de conformidad cen lo propuesto por e) 
señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, con lo 
que se halla conforme a su vez el señor Concejal Delegado del 
citado Cuerpo, que, por haberse demostrado en e! expediente 
instruido al efecto al Guardia de Policía Urbana D. Miguel 
Jiménez Gómez (afecto al servicio de Circulación) ia comisión 
de faltas graves señaladas en el artículo 106 del vigente re­
glamento del Cuerpo de Policía Urbana, en sus casos 5.“, 10, 
11, 12, 14 y 15, se le sancione con la destitución del cargo, 
sin opción a nuevo ingreso, que señala el artículo 195 de la 
vigente ley Municipal, en relación cou ei 194, con pérdida de 
todos los derechos que como a tal funcionario pudieran corres- 
potiderle, excepto los de carácter pasivo a que, llegado el caso 
de cumplimiento de la edad reglamentaria de jubilación forzo­
sa, tenga derecho,

94. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al fallecido funcionario técnicoadmiiiistrativo de Se­
cretaría D. Máximo Mugica Moreno, por aplicación del acuer­
do plenario de 10 de mayo del corriente año, el sueldo de 
16 973,75 pesetas anuales, con efectos a partir del día 11 de 
dicho mes, abonándose a sus herederos la diferencia entre el 
sueldo de 16.700 pesetas que percibía y  el que ahora se le re­
conoce, de 16,973,75 pesetas, desde el día 11 de mayo último 
(día siguiente al del acuerdo de concesión de estos beneficios) 
hasta el día 10 de julio pasado, en que falleció; quedando con 
ello fijado el sueldo regulador para conceder la pensión co­
rrespondiente por el Montepío de Empleados de este Ayun­
tamiento.

95. Disponer, en vista del certificado emitido por el T ri­
bunal médico correspondiente, la continuación en el servicio 
activo, por considerarle útil para el trabajo, de) Guardalma­
cén de Talleres Generales D. Bartolomé Perdices Larena, 
hasta completar los veinte años de servicios precisos para ob­
tener derechos pasivos, de conformidad con io dispuesto en el 
párrafo tercero dei artículo 20 del Estatuto de Funcionarios 
administrativos de este Ayuntamiento, si bien sin derecho a 
gozar de los beneficios de ascenso por cuatrienios y quedando 
sujeto a la revisión facultativa anual que determina la disposi­
ción citada.

96. Aceptar, de conformidad con la Comisión de Aco­
pios, la renuncia hecha de su cargo de Mozo eventual de 
dicho Servicio por D. Inocencio Atienzs Terol, y que en aten­
ción a la escasez de personal y a la enorme labor encomen­
dada al Servicio de Acopios, sea exceptuada dicha vacante de 
la amortización prevista.

97. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal, de conformidad con lo informado por la Sección, a 
D, Joaquín Bueno García, que en la actualidad ocupa e! nú­
mero 1 de los supernumerarios, con e) haber anual de 6.700 
pesetas y  los demás derechos y deberes inherentes ai cargo, 
con efectos a partir del día 19 de agosto último, en que se le 
encargó la prestación de servicios.

98. Abonar directamente, con efectos a partir del día 
1 de julio último, al Celador de Mercados D, Emilio Luhoz 
Nuez, como beneficiario de familia numerosa, de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente, e) total del impues­
to de utilidades correspondiente a les emolumentos que por 
todos conceptos percibe de este Ayuntamiento; concediéndose 
este beneficio con carácter provisional, a reserva de la reso­
lución que en su día adopte el Ministerio de Hacienda a la 
vista de la documentación aportada por el interesado, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes, que figuran en el expediente, por la Intervención Muni­
cipal y por la Sección de Cuestiones sociales.

99. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Eusebio de 
Pablo Cancho, por cumplir la edad reglamentaria el día 16 del 
corriente mes y contar con servicios suficientes a tales efec­

tos, y asignarle el haber pasivo de 5.960 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 del de 7.450 pesetas, también anua­
les, que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
dichos haberes pasivos a partir del día 17 de dicho mes, si­
guiente a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, hasta 
cuyo d(a no surtirá efecto ni tendrá valor alguna el presente 
acuerdo.

100. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Félix de 
la Fuente Ruimonie, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 1 de octubre próximo, y asignar­
le un haber pasivo de 3.725 pesetas anuales, equivalente al 
50 por 100 del de 7.450 pesetas, también anuales, que te 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dichos 
haberes pasivos a partir del día 2 del indicado mes de octu­
bre, siguiente al de la fecha en que cumple la edad reglamen­
taria, hasta cuyo día no surtirá efecto nf tendrá valor alguno 
e! presente acuerdo.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

101. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente mes, elevando con su conformidad, el acuerdo 
del Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda de dicha 
fecha, proponiendo que por ser de aplicación al caso el apar­
tado tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, y una 
vez que han sido emitidos los informes preceptivos e incoado 
el expediente sumario a que hace referencia el artículo 126 
del expresado cuerpo legal, se declaren urgentes y exentas 
de las formalidades de subasta o concurso, adjudicándolas 
mediante el sistema de precios descompuestos, a las casas que 
ofrezcan mayores ventajas y garantías, las obras de construc­
ción de dos bloques de viviendas para funcionarios munici­
pales en los terrenos propiedad del Ayuntamiento enclavados 
en la plaza de Manuel Becerra y calle de Francisco Silvela.

49110(08 y sxpfldtentes?uoti dictatnsn de las Comisionei 

Com isión de Hacienda

102. Interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrati- 
vo contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 4 de junio último, estimatoria de la recla­
mación foimulada por D. Nemesio Regúiez Pardo, referente 
a! acuerdo municipal sobre la liquidación de obras en la finca 
número 7 de la calle de Embajadores; debiendo, en su conse­
cuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador consisto­
rial las certificaciones de precepto.

103. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en cada uno de los recursos reseñados en la 
relációri que figura en el expediente, remitida con fecha 18 de 
junio ultimo por el señor Procurador consistorial, interpuestos 
ante el Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadministratívo 
DOr D. Manuel Domínguez Macaya, en su propio nombre y 
en el de la Federación Española de Armadores de Buques de 
Pesca y de la Cooperativa de Venia de Pescado de Armado­
res de Buques de Pesca, contra resoluciones de la Delega­
ción de Hacienda y aprobación de las Ordenanzas de exac­
ciones números l l ,  16 y 19, asi como contra el capítulo VIH 
del presupuesto de ingresos, por los distintos conceptos que 
se especifican en la mencionada relación, referentes a las ac­
tividades de la.s indicadas entidades recurrentes,

104. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en los tres expedientes incoados a! efecto, rendi­
das por los Directores de grupos y escuelas municipales y ua- 
ciotiales a que las referidas cuentas se contraen, justificativas 
de la inversión dada por los niismo.s a las sumas que para aten­
der a los gastos de calefacción y limpieza les fueron libradas 
en el vigente ejercicio.

105. Aprobar un gasto de 2.150 pesetaSi con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior, 
destinado a gratificar al personal de Acopios que se etiumeru
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a coiitìiiuación, en la cuantía que se especifica, con motivo del 
viaje realizado a Bilbao para recoger 196 cubiertas, destinadas 
a autobuses de la capitai: Pesetas
D, Francisco Castro Molina, Taquígrafo mecanógra­

fo de Acopios.............................     750
D, Juan Antonio Ruiz de Infantas, empleado dei Par­

que Móvil de los Ministerios civiles................  350
D. José Larragueta, idem Id ......................................  350
D. José Aguado Saninartin, idem id .........................  350
D, Félix Floro Sánchez, ídem id ...............................  350T o t a l ...............................  2.150

106. Aprobar un gasto de 36 pesetas, como suplido por 
la Maestra doña Dolores Fernóndez con motivo del desayuno 
de las niñas de la escuela situada en la calle de Leganitos, 13, 
el día de su Primera Comunión, visto el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza; y disponer, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, que dicha suma sea car­
go al crédito figurado en el concepto 527 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

107. Aprobar un gasto de 2,277,77 pesetas, vistos el 
acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza y el in­
forme de la Intervención, destinado a satisfacer a la Maestra 
doña Virginia Navarro López la indemnización por casa-habi­
tación por el tiempo comprendido entre el 11 de noviembre 
de 1940 y el 31 de diciembre de 1941; suma que tendrá aplica­
ción al crédito figurado en el concepto 22 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

108. Aprobar un gasto de 22.850 pesetas, visto lo actua­
do en el expediente y teniendo en cuenta el acuerdo de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, destinado a satis­
facer una gratificación especial al personal que ha intervenido 
en la rectificación del censo, con arreglo a la.relación aproba­
da por la expresada Comisión, en la cuantía que en aquélla 
se indica; suma que será cargo al crédito figurado en el con­
cepto 51 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

109. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e información, un gasto de 2,4üS pese­
tas, con destino a la construcción y colocación de una placa 
conmemorativa en el antiguo palacio de Miraflores, sito en la 
carrera de San Jerónimo, 21; debiendo ser cargo !a indicada 
suma, en armonía con lo informado por la intervención, al 
concepto 579 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

l lü .  Aprobar, en armonía con lo interesado por la Inter­
vención, un gasto de 8.275 pesetas, con cargo al concepto 178 
del vigente presupuesto ordinario det Interior, con destino a 
la adquisición de tres ficheros, modelo patentado A. F., para 
las Secciones de Gastos y de Contabilidad de ia expresada 
dependencia municipal.

111. Aprobar, vistas las nóminas y la relación de las mul­
tas impuestas y hechas efectivas durante el año 1945, remilidas 
por la Delegación de Abastos, dos gastos de 28ü,5Ü y 42. KJ8 
pesetas a que en total ascienden las participaciones que 
corresponde percibir a los denmidantes que se detallan en las 
expresadas nóminas, unidas a los respectivos expedientes; 
debiendo ser cargo las indicadas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención, al concepto 22 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

112. Autorizar dos gastos de 16.081 y 13.588 pesetas
para satisfacer a Rompas Fúnebres (S. A .) el importe del servi­
cio gratuito de conducción de cadáveres correspondiente a los 
trimestres últimos del pasado ejercicio y primero del actual, 
cuyas sumas serán abonadas a la expresada Sociedad, en 
armonía con lo informado por la Intervención, en reducción de 
los beneficios obtenidos en la Empresa mixta munlclpalizada 
Pompas Fúnebres. ^

113. Oficiar a la Ordenación de Pagos de la Caja Gene­
ral de Depósitos, en armonía con lo informado por la interven­
ción, ratificando el acuerdo municipal en virtud del cual se de­
volvía la fianza impuesta por Deportes y Espectáculos (S. A) 
para responder del arbitrio del 3 por 100 que grava las apuestas 
en los frontones, acuerdo que por causas distintas fué adop­
tado en 19 de mayo de 1933 y cuya ratificación ha interesado 
en el expediente D. Fernando Conde Gorgollo, en nombre 
y representación de la citada Empresa.

114. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Inspección General de tos Servicios Técnicos, un gasto de 
7.5Ü0 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por ¡a 
intervención Municipal, al concepto 584 del vigente presu­
puesto ordinario del interior, con destino a la adquisición de 
tres ejemplares de la colección de planos, a escala 1:2.000, 
de la Junta de Reconstrucción de Madrid.

115. Aprobar un gasto de 625,46 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, con 
destino a satisfacer a doña Herminia Mayo, propietaria de 
la finca número 22 del paseo de las Delicias, una indemni­
zación de igual cantidad con motivo de la construcción de la 
acometida de sn finca a la galería de servicios del indicado 
paseo en lugar no conteniente; debiendo para dicho abono 
presentar la interesada recibos por duplicado de la obra rea­
lizada, coniCl conforme del técnico municipal,

l ié  y 117. Celebrar con D. Benedicto Regañón Nieva, 
como gerente del salón de té La Galera, sito en la calle de Vi- 
Malar, 8, y como propietario de la sala de fiestas Bellas Artes, 
situada eii la calle del Marqués de Casa Riera, un concierto, 
para cada uno de dichos locales, con arreglo a las condiciones 
que a continuación se expresan*, a las que ha prestado su con­
formidad ei interesado, para el pago del impuesto sobre consu-
mos y  servicios de lujo: 

r t ii:  'Timero. Las cifras liquidas de los conciertos serán las 
de 45.164 y i 12.651 pesetas anuales.

Segunda. La duración de los conciertos será de dos años, 
prorrogables por la tácita de año en año si no se avisa 
su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un 
trimestre de antelación. Podrán empezar a regir el i de oc­
tubre del año en curso, finalizando el 30 de septiembre 
de 1948, * .

Tercera, El ingreso en las arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 3,763,66 y 9.387,58 
pesetas, sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras 
anuales de estos conciertos. La falta de ingreso de uno de los 
plazos llevará consigo la rescisión del concierto.

Cuarta. Para responder de las obligaciones derivadas de 
los conciertos, deberá depositarse en las arcas municipales el 

' importe de dos meses de fianza cii metálico.
Quinta, Las cifras de los conciertos no podrán sufrir dis- 

mimidón alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones de los tipos 
impositivos o si se variasen los precios sobre los que giran tos 
conciertos, practicándose en estos casos las rectificaciones 
que procedan, eii más o ea menos. Para acordar estas rectifi­
caciones será preciso que las expresadas variaciones supongan 
más de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Sexta. La Corporación podrá recabar del interesado cuan­
tos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo a las 
facultades que le otorga el decreto de 25 de enero de 1946; y

Séptima. El Ayuutamienio podrá rescindir los contratos 
cuando lo considere conveniente para sus intereses.

118. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno iiiíérior y Persona!, un gasto de 1,192 
pesetas destinado a satisfacer a D. Ramón García San Nicolás, 
como apoderado de doña Maria Cruz del Campo Garda, 
viuda de D, Pedro, Vilumbrales Miguel, operario de Limpiezas 
asesinado por los rojos, el importe de los jornales devengados 
desde el 21 de febrerero al 17 de julio de 193b; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
intervención, al concepto 22 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

119. Conceder a la Superiora general de la Congrega­
ción de Religiosas Concepcionistas de ia Enseñanza, en vista 
de lo solicitado por la misma y haciendo uso la Corporación 
de lo preceptuado en el articulo 20 del decreto de 25 de enero 
del corriente año sobre ordenación provisional de las Hacien­
das locales, el 50 por 100 de exención del importe de ios de­
rechos de licencia para las obras de ampliación del edificio 
escolar residencial, silo en la calle de la Princesa, 13, cuya 
licencia le fué concedida por acuerdo municipal de 3 l de ju­
lio último, y habida cuenta de que eii el mencionado edificio

■ reciben enseñanza 260 alumnos.
120. Aprobar un gasto de 646,86 pesetas, con cargo, en 

armonia con lo informado por la Intervención Municipal, ul

Ayuntamiento ' de Madrid
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concepto 586 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a satisfacer al Arquitecto D. José Luis Aranguren 
el importe de sus honorarios corno perito tercero en la expro­
piación de unos terrenos situados en las calles de Cartagena 
y Francisco Ramiro,

¡21, Aprobar, accediendo a lo solicitado por e! Presiden­
te del Consejo de Administración de. la Central Reguladora 
del Comercio de la Patata, la realización de algunas obras y 
modificación de la estructura del local que ocupa dicha entidad 
en el Mercado Central de Patatas, establecido en el Mercado 
de la Cebada, conforme al decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 22 de abril dd corriente afio, autorizando dicha obra; y dis­
poner que se fije como nuevo canon correspondiente a la ocu­
pación del local, la cantidad de 50 pesetas mensuales a partir 
de la referida fecha.

122. Conceder una nueva y última prórroga, de tres me­
ses de validez, a la licencia que para construcción de una casa 
de nueva planta en la calle de Cartagena, 91, le fité expedida 
a D. José Cáceres González por acuerdo de 19 de julio 
de 1945, teniendo en cuenta las razones que adnhe el intere­
sado en orden a la escasez de materiales para la dicha cons­
trucción,

123. Disponer, vista la conformidad prestada por la In­
tervención Municipal, la devolución a D. Joaquín Gamir Mon- 
tejo, como Director gerente de la Empresa de transftOites 
Maherga (S. L.), la suma de 13.9¡6,50 pesetas, ingresada 
indebidamente por derechos de reconocimiento de cacao, cuya 
exacción no fué autorizada por la Delegación de Hacienda al 
aprobar el presupuesto en curso.

124. Disponer que se proceda a la incautación de ios 
resguardos constituidos por el Banco Popular de los Previso­
res del Porvenir en la Caja General de Depósitos para res­
ponder dê i arbitrio de licencia de apertura de sus oficinas en 
la avenida de José Antonio, 3, según resguardos números 
585.231 de entrada y 68.257 de registro, por un importe total 
de 12.500 pesetas, teniendo en cuenta que ha sido desestima­
do por d  Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
e) recurso interpuesto por dicha entidad; debiendo, en su con­
secuencia, oficiarse al seúor Delegado centra! de Hacienda 
para que disponga la entrega del mencionado importe al señor 
Depositario de Villa, D, Francisco Díaz del V illar, quien pro­
cederá a ingresarlo en fondos municipales, devolviendo al in­
teresado el sobrante, si lo hubiere.

125. Devolver a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, una vez que se ha resuelto favorablemente la petición 
formulada por la misma solicitando la devolución de la canti­
dad satisfecha indebidamente por el arbitrio de calas corres­
pondiente a una realizada en la calle de Bretón de los Herre 
ros, ia suma de 5.262,96 pesetas con cargo al concepto SI del 
presupuesto ordinario de ingresos del Interior, y 263,14 pese­
tas con cargo a Gubernativos metálico, siempre que simultá­
neamente se efectúe el ingreso de 5.189,05 pesetas, que 
tendrán su aplicación en la siguiente forma: 4.941,96 pesetas, 
al capítulo VIH, artículo 2.", concepto 81, del presupuesto 
ordinario de ingresos del Interior, y 247,09 pesetas, a Guber­
nativos metálico, «Cuenta de indemnizaciones al persona) 
por proyectos de obras*, fondo B,

126. Conceder, visto lo actuado en el expediente, a 
Alcoholes Madrid (S. A .) e! sistema de intervención adminis­
trativa para su almacén de ventas de alcoholes en el de su 
propiedad sito en la calle del Olvido, 27.

127. Mostrarse enterada la Corporación, y darle cumpli­
miento, del fallo dictado por el Tribunal Económicoadministra- 
tive en la reclamación formulada por D. Carlos Diez Tolosana, 
en nombre y representación de San Roniáii (S.̂  A.), por el 
arbitrio de plusvalía de unos terrenos situados en la calle de 
Lope de Haro y pasaje Central, teniendo en cuenta y de con­
formidad con el informe emitido por el Servicio Contencioso 
Municipal.

128. Concertar con la Diputación Provincial, eii vista de 
la petición deducida por la misma, en la suma de 75,000 pe­
setas, el impuesto de usos y consumos que debe satisfacer 
por la corrida de toros que proyecta celebrar a beneficio del 
Hospital Provincial, teniendo en cuenta el carácter benéfico 
de la misma.

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 40.000 pesetas, 
con edrgo, en armonía con lo informado por la Intervención,

al crédito contraído del remanente del ejercicio último «Para 
subvenciones de diversas clases», con destino a la concesión 
de una subvención de igual cantidad a la Obra Educación 
y Descanso para que continúe la labor artística en el teatro al 
aire libre instalado en el paseo de las Estatuas del Parque 
de Madrid. '

130. Disponer, con motivo de la adquisición de 20.000 
biberones para el Servicio de Puericultura, y en vista de lo 
acordado por la Cómisióti de Acopios, asi como teniendo en 
cuenta la falta de crédito para dicha adquisición, que, previa 
la tramitación reglamentaria y en armonía con lo informado 
por la Intervención, se incremente en la suma de 15.500 pese­
tas el, concepto 353 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, mediante transferencia de dicha suma del crédito 
consignado en el concepto 268 del mismo presupuesto,

131. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran uiiíáos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a ios interesados qüe en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a Inoportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de sumínistrós, realización de obras y otros con­
ceptos.

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, teniendo en cuenta que aprobado, en 8 de marzo de 1945, 
un crédito de 707,166,40 pesetas, con cargo a) presupuesto 
extraordinario de 1941, para la pavimentación de la calle Ma­
yor, entre la Puerta del Sol y la plaza del Comandante Las 
Morenas, la Dirección de Vías Públicas, en atención a las ra­
zones que expresa en la Memoria que al efecto se acompaña, 
ha remitido nuevo proyecto para la ejecución de estas obras, 
cuyo presupuesto asciende a 1.086.378,66 pesetas, con apli­
cación al presupuesto ordinarÍL, de gastos del Interior, por lo 
que deberá ser anulada la primera contracción:

Primero, La aprobación del nuevo proyecto y presu­
puesto (importante 1.086.378,66 pesetas) remitido por lá D i­
rección de Vías Públicas para la pavimentación de la calzada 
e instalación de aceras en la calle Mayor, en el trozo com­
prendido entre la Puerta del Sol y la calle del Comandante 
Las Morenas. .

Segundo, Que la cifra a que asciende este nuevo pro­
yecto tenga aplicación al crédito consignado en el capitulo XI, 
articulo 3.°, concepto 606, dei vigente presupuesto de gas­
tos del interior; debiendo anularse, por tanto, )a contracción 
hecha primeramente con cargo a! presupuesto extraordinario 
de 1941; y

Tercero. Que las obras de referencia se lleven a cabo por 
el procedimiento de destajos, acogiéndose a la autorización 
concedida por el Ministerio de la Gobernación en 25 de enero 
del corriente año; facultándose al señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos Municipales para que haga la adju­
dicación de'las obras en la forma que estime más conveniente 
para los intereses municipales.

133. Se did cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
4 del corriente, en el que, vista la petición formulada por el 
señor Prefecto de la Real e Ilústre Congregación de Esclavos 
de Nuestra Señora de la Atmudeiia, Patrona de Madrid, y 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, propone la aprobación de un gasto de 1.500 pe­
setas, destinado a entregar un donativo de igual catttidad a la 
expresada Congregación como cumplimiento del Voto de Villa; 
debiendo ser cargo la indicada suma, oido el informe verbal 
de la Intervención, al crédito contraído del remanente del pre­
supuesto del pasado ejercicio para subvenciones de distintas 
clases.

Y previas manifestaciotics que constan en acta, filé apro­
bado el precedente dictamen con la enmienda verbal formula­
da por el Sr. Ossorio Arévalo en el sentido de que, atendida 
la circimstancia de conmemorarse en e! presente arlo el tercer 
centenario de la institución del Voto de Villa, se eleve a 2.000 
pesetas el donativo que para las solemnidades religiosas que 
han de celebrarse en honor de la Patrona de Madrid el dfa de 
su festividad, se propone en diclio dictamen.

Por indicación de la Alcaldía y para el cumplimiento de 
los trámites reglamentarios, fué retirado el dictamen propo­
niendo se conceda la autorización correspondiente para el 
régimen de intervendóii administrativa a un depósito de al­
coholes instalado en la calle de Palos de Moguer, 4.

i
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Comistón da Fomento
134. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de con­

diciones, tanto facultativas como econóuiicoadmiiiistraíivas, 
que figuran en el expediente, con el fin de subastar las obras 
de ampliación de la finca de propiedad municipal, destinada a 
residencia escolar, denoniinaua <¡Tres Cautos», y que para la 
adjudicación de las obras aiitedicbas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención, se anuncie pública licitación a tipo 
libre, es decir, con admisión de proposiciones al alza y a la 
baja; etiLendiéndose modificado el presupuesto de que se trata, 
y reducido a la cantidad de 1.3b8.ü57,42 pesetas, conio con- 
secLieiida de la exclusión del mismo de dos partidas,'que en 
junto ascienden a 99.142,11 pesetas; debiendo ser cargo el 
citado presupuesto, en la forma acordada en la sesión del 5 de 
abril del corriente año, a) concepto 9.“ del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación).

135. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, lenieiidü en cuenta que, declarado desierto el concurso 
que se celebró con el fin de adjudicar las obras de construc­
ción de una galería de servicios en la calle de la Princesa, 
desde la del Marqués de Urqiiijo baste la de Luisa Fernanda, 
se han introducido por la Dirección de Obras Sanitarias algu­
nas modificaciones, al objeto de hacer viable la adjudicación 
dentro de las características que hoy día definen el mercado;

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de condicio­
nes y presupuesto, que figuran en el expediente, para llevar a 
cabo iu construcción de la galería de servicios de que se trata.

Segundo. La aprobación asimismo del pliego de condi­
ciones particulares, que. suscrito por et Director y por el 
Ingeniero Jefe de la Dirección de Obras Sanitarias, figura 
igualmente en el expediente.

Tercero. Que el articulo 23 dei pliego de condiciones 
facultativas quede redactado de la forma siguiente:

«Plazo üe e/ec«c/ó/í.—Las obras deberán realizarse en el 
plazo de doce meses, a partir de ¡a comimtcacíón a ia contrata 
de que le han sido adjudicadas ¡as obras; debiendo comenzar­
se inmediatamente de recibida dicha comunicación, salvo el 
caso,en que el plazo ofrecido por la citada contrata sea menor, 
pues entonces será este último el que rija.»

Cuarto. ' Que el coste en que se calculan dichas obras, 
que asciende a la cantidad de 2,116,981,94 pesetas, sea cargo 
al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1941 (ampüa- 
ción), conformealacuerdü municipal de 25 de octubre de 1945; y

Quintó. Que dichas obras se adjudiquen mediante la cele­
bración de concurso público, que se ajustará a los pliegos de 
condiciones tanto facultativas como ecsnámicoaduiinistrativas, 
y a ¡US llamadas condiciones particulares a que se hace men­
ción en el apartado segundo.Com lsiún da Enaanoha

136 y 137. ■ Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos numicipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a ¡a Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere-- 
dios provisionales:

A doña Elvira García Biistamante, para constniir mi hotel 
de nueva planta, destinado a vivienda particular, en un solar 
sin número de la calle de Oquendo (Parque Urbanizado de la 
segunda zona del Ensanche).

A D, Luis Ruiz Cobanera, para obras de reforma y amplia­
ción de un proyecto, ya aprobado, consistente en la ampliación 
y aumento de tres'plantas en un hotel en la calle del Marqués 
del Riscal, I L

Comisión do Gobisrno In te rio r y Porsonal

138. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
varios funclonaVios técuicoadmiuistrativos contra ci acuerdo 
municipul, de 19 de julio último, por el que en principio se 
aprobaron las normas para ¡a imniantación del sistema de 
ascensos a que se refiere la ley de Bases de régimen local de

16 de julio del pasado año, con la modificación beneficiosa 
de que, en vez de quinquenios o aumentos graduales, tenga 
lugar por cuatrienios del 10 por lOU, acumulativos sobre el 
sueldo base, así como contra el decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 de agosto último (en el recurso se menciona, 
por error, la fecha de 3 del actual, que es la que corresponde 
a la comunicación de la Secretarla notificando la resolución 
de la Alcaldía), por cuyo decreto se dispone se esté a lo acor­
dado en principio por la Comisión Municipal Permanente sobre 
ei indicado régimen de ascensos; todo ello de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, a lo que hay que 
agregar además que contra el precitado acuerdo no cabe 
recurso, por no tratarse más que de una aprobación «en princi­
pio», que habrá de ser acordada de nuevo por la propia Comi­
sión Municipal Permanente, sin que, ni aun cuando llegue este 
momento procesal, quepa tampoco el recurso que se intenta, 
puesto que en estas materias, que son de la competencia dei 
Ayuntamiento Pleno, aquélla no hace más que «prepararlos 
asuntos», según el número segundo del articulo 106 de la vigen­
te ley Municipal, y teniendo en cuenta, por otra parte, que ia 
ley de Administración loca! (en la que lo fundan), por ser mera 
formulación de principios, no tiene eficacia obligatoria, que no 
adquirirá, como todas las de su clase (si en la misma no se ha 
dispuesto expresamente lo contrario), hasta que se dicte la ley 
de Régimen local articulada, actualmente en preparación por 
el Gobierno.

Com isión da Ta lla res y Acoplos

139, Adjudicar a la casa Amillo (S. L.), como consecuen­
cia de un estudio de las distintas ofertas presentadas, el sumi­
nistro, interesado por el Servicio de Arfes Gráficas Municipa­
les, de 12 piezas de tela de encuadernación, al precio de 10,75 
pesetas metro, por contar la indicada casa con existencias y 
reunir las muestras enviadas las condiciones solicitadas por ei 
Servicio peticionario; debiendo ser cargo el gasto de 4,515 
pesetas a que aproximadamente asciende el suministro de que 
se trata al concepto 207 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención.

, 140, Adjudicar a la casa Rafael Mas Valle, por ser su
oferta, entre las presentadas al efecto, la más económica, y 
teniendo en cuenta la información verbal hecha por la Con­
serjería Municipal, el barnizado de los pasamanos de las esca­
leras, tabloncillos de W . C. y barnizado y reparación de dos 
mesas, estilo Imperio, de las oficinas centrales; y que el gasto 
de 2,985 pesetas a que aproximadamente ascienden los cita­
dos trabajos sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención, a las consignaciones siguientes; 3.245 pesetas, 
ai concepto 5S0, y 1.500 pesetas, al concepto 170, ambos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

141, Adjudicar a la casa Amdea Inseme, teniendo en 
cuenta la existencia de un contrato en vigor con dicha casa 
para el suministro de maderas con destino a los Servicios mu­
nicipales, el suministro de las interesadas por Talleres Gene­
rales y Transportes con destino a la construcción y reparación 
de tos carritos del Servicio de Limpiezas; y qne el gasto de 
9.395,79 pesetas a que asciende e! suministro de que se trata 
sea cargo, en armonía con lo informado por ia Intervención, 
al concepto 267 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

142, Adjudicar a las casas Almacenes T. A. S. A. y 
Cosme Martí Rubio, como resultado de un estudio de las dis­
tintas ofertas presentadas, el suministro, interesado por la Ad­
ministración de los Internados municipales, de 300 camisetas 
de verano, de las tallas 5, 6 y 7, con destino a los alumnos 
dei Internado de Cercedilla, en ia proporción de 150 camise­
tas por cada una de las mencionadas casas; debiendo ser 
cargo la suma de 1.465 pesetas a que asciende la totalidad 
del suministro de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención, al concepto 414 del vigente presupuesto 
ordinario del interior.

143, Adjudicar a la casa Talleres Nivaria, como resul­
tado de im estudio de las distintas ofertas presentadas, la 
construcción y suministro, interesado por el internado Palacio 
Valdés, de 50 banquetas de madera de pino, con destino a la 
residencia denominada «Tres Cantos», en el precio de 650 pe­
setas y demás condiciones y plazo de entrega señalados en su 
oferta; debiendo ser cargo el expresado gasto, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 171 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

Ayuntamiento Madria
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144. Adjudicar a D. Jerónimo Gallego, por ser su oferta, 
entre las presentadas al efecto, ía más económica y convenien­
te para tos intereses municipales, el suministro de 2.000 haces 
de paja de centeno, con destino al Servicio de Parques y Jardi­
nes; debiendo ser cargo la suma de 10.000 pesetas, importe 
aproximado del suministro de referencia, en armonía con lo 
informado por la Intervención, al concepto 85 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

145. Adquirir, una vez reducida su cuantía, y con destino 
3 ias reparaciones de fuentes, e! material interesado a tal fin 
por el Servicio de Aguas y Alcantarillas, comprensivo de 
t .000 metros de tubería de plomo; y que el gasto de pesetas 
37,051,40 a que aproximadamente asciende el indicado sumi­
nistro sea cargo, en armonía coii lo informado por la interven­
ción, al concepto 51 del vigente presupuesto ordinario del inte­
rior; debiendo remitirse el expediente a los Servicios Técnicos, 
ai objeto de la confección del oportuno pliego de condiciones 
técnicas para la celebración de un concurso público para la ad­
quisición del material necesario; confeccionándose posterior­
mente por la Secretarla el de ias condiciones administrativas.

146. Adjudicara la casa Carlos Chamorro, por ser su 
oferta, entre las presentadas al efecto, la más beneficiosa para 
los intereses municipales, el suministro, irrtereaado por la D i­
rección del Matadero Municipal, de 60 sacos de sal triturada, 
de 90 kilogramos cada uno, al precio total de 2.040 pesetas 
(sin envases y  puesto en la indicada dependencia); debiendo 
ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención, a! concepto 115 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

147. Adjudicar a la casa Juan Morera, como resultada de 
un estudio de los distintos presupuestos presentados, y por ser 
e! suyo el más conveniente para ios intereses municipales, la 
reparación, interesada por la Dirección del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, de cinco básculas automáticas, marca 
«Toledo», al servicio del indicado Mercado, al precio total de 
1.150 pesetas, cuya suma habrá de ser cargo, eti ariiionía con 
lo informado por la Intervención, ai concepto 10! de! vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

148. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto de 
25 de enero del corriente año sobre ordenación provisional de 
las Haciendas locales, ias relaciones de pedidos formuladas 
por la Dirección del Servicio de Acopios, con ia autorización 
del señor Concejal Delegado, correspondientes a los días 
comprendidos entre el 12 y el 25 de agosto último, ambas 
fechas inclusive.

 ̂ ^

Com isión de Hacienda

149. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ía Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, tres gastos, de pese­
tas 36.000, 3.600 y 6.300, con cargo, en armonía con io infor­
mado por la Intervención Mmiicipsl: al concepto 303, los dos 
primeros, y al 304, ei ultimo, de! vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, para abonar, respectivamente, con sujeción 
ai acuerdo municipal de 19 de julio último los haberes de­
vengados por los veinte Médicos, tres Practicantes y seis 
Enfermeras nombrados con carácter de interinos, por un plazo 
máximo de tres meses, para sustituir al persona! titular duran­
te el periodo de vacaciones.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.

Ayuntamiento PlenoS esión  extr ao rd in a r ia  cele b r a d a  en  se q u n u a  c o n ­v o c a t o r ia  EL día  6 DE SEPTIEMBRE DE 1946.—EATrflCtO. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babto.—Asistieron ios 
Concejales Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Aguirre 
Marios, Martínez Agalló, Colón, De l̂a Torre, Qistau, Mel­
gar, Aguilera, Bringas, Campos, Fernández Rodríguez, Guar­
dia Ruiz, Jiménez Millas, Lalanda, Mac-Crohón, Miedes, 
Muñoz Caiero, Rubio Paz, Ruiz Escribano, Salgado, Silvela 
y Triana, y ios Vocales de ia Comisión de Ensanclie señores 
García Plaza, Sáenz Reinares y Usera.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, y 
filé aprobada d  acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permaneilte, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mendoiian:

Asuntos al despacho de oficio

1. “ Acuerdo, de 2 de agosto último, aprobatorio de un 
decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 27 de julio ante­
rior, en el que propone, en armonía con io informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, se coadyuve con la Administra­
ción en e) recurso coutenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincia! por D, Enrique Miguel Molinero, en 
nombre de su esposa, doña María del Rosario Fernández 
Rodríguez, sobre revocación del decreto de dicha autoridad, 
de 13 de abril último, que le denegó el abono de indemniza­
ción por casa como Maestra consorte.

2. “ Otro, de 9 de agosto último, aprobatorio de un decreto
de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del mismo mes, en el 
que, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
propone se coadyuve con la Administradóii en el recurso con- 
tenciosoadministrativo. interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por doña Martina Ediarri sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 4 de mayo último, que le denegó su petición de gra­
tificación por casa-habitación correspondiente a ios meses de. 
noviembre y diciembre de 1944. ‘

3. “ Otro, de 23 de agosto último, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de) mismo mes, 
en el que propone quedar enterada, y proceder a su eje­
cución, de una .sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
teiiciosoadministrativo, fecha 2! de enero último, dictada 
en ei recurso interpuesto ante el mismo por D. Manuel Ariz- 
mendi Simanca.s sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 12 de febrero de 1943, 
relacionado con ia imposición del arbitrio por obras y vallas 
a la finca número 12 moderno de ia calle de Fray Ceferino 
González; y por cuya sentencia, desestimando, con ia corres­
pondiente fórmula absolutoria para ta Administración, el re­
curso de referencia, se declara no iiaber lugar a revocar el 
fallo de que se trata, y firme y subsistente el mismo.

4. “ Otro, de la misma fedia que el anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 del mismo 
mes, eii el que propone quedar enterada, y proceder a su eje­
cución, de un auto del Tribunal Provincial de lo Coiiteiicioso- 
admiriistrativo, fecha 26 de marzo último, por el que se tiene 
a D. Angel Fernández Rivera, y en su nombre y representa­
ción a su lujo, D, Miguel Fernández Rivera, de ia prosecu­
ción del recurso que hubo de interponer ante aquel Tribimal 
sobre revocación de! fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 4 de diciembre de 1942, que desestimó su 
redamación relativa a los derechos y tasas que afectaban a ia 
finca número 56 de la avenida de José Antonio.

5. ® Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 22 del mismo 
mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a su ejecu­
ción, de una sentencia del Tribunal Supremo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo, en grado de apelación, por 
la Sociedad Gran Peña sobre revocación de otra del Provin­
cial délo Contenciosoadministrativo, fedia 14 de noviembre 
de ¡933, recaída en el pleito instado por aquella entidad sobre 
devolución de cantidades satisfechas por el impuesto de ca­
sinos y círculos de recreo; y por cuya sentencia primera­
mente indicada, desestimando la excepción de incoiiipetencia 
alegada por la parte coadyuvante, se absuelve a la Adminis­
tración de ¡a demanda interpuesta por !a Sociedad de que se 
trata contra el fallo del Tribunal Econóinicoadministiativo de 
la provincia, fecha 9 de octubre de 1931, que se declara firme 
y  subsistente, desestimatorio de la reclanincióii deducida por la 
misma por el concepto citado.

6. “ Otro, de ia misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 22 del 
mismo mes, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su ejecución, de una sentencia dei Tribuna! Provincial de 
lo Contenciasoadministrativo, fecha 1 de diciembre de 1945,
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y

dictüda en el recurso seguido ante el misino por D. Saturnino 
Pérez Martin, en nombre de D. Jacinto Guerrero Torres, sobre 
revocación del íallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 4 de diciembre de 1942, desestimatorio de su reclama­
ción contra el intento de cobro por el Ayuntamiento de derechos 
por ios conceptos de alcantarillado, marquesinas, ascensores, 
calderas y miradores de la finca número 78 de la avenida de 
[osé Antonio; y por cuya sentencia se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda de que se trata, y se declara firme y 
subsistente el fallo recurrido,

7. '’ Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 del 
mismo mes, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmiiiistrativo, dictada en el recurso segui­
do ante el mismo por doña Isabel Pérez Sancho, D, Vicente 
Cantos Figuerola y otros, sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 5 de febrero 
de 1935, recaído en la reclamación concerniente al arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de unos terrenos sitos en la deno­
minada «Fuente de los Canos»; y por cuya seuteuda, deses­
timando la demanda de que se trata, se absuelve a la Admi­
nistración de la misma, confirmando el fallo de que se ha 
hecho mérito en cuanto revocó el acto administrativo impug­
nado, anulando la liquidación número 5.368, fecha 27 de junio 
de 1933, importante 14.745,95 pesetas, girada a nombre de 
dicho señor Cantos Figuerola.

8. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de! 
mismo mes, en el que propone quedar enterada, estándose 
a lo resuelto, de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 6 de abril del año actual, por 
el que se tiene al Ayuntamiento, y en su nombre al Pro­
curador D. Eduardo Morales Díaz, por apartado y desistido 
de la pro.sec,lición del recurso que hubo de interponer ante 
dicho Tribunal sobre revocación del fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 22 de octubre de 1943, que 
se declara firme y subsistente, recaído en la reclamación for­
mulada por D. Germán Gebhard von Leseli, concerniente ai 
arbitrio de inquilinato impuesto por el piso primero centro de 
(a finca nùmero 11 de la avenida de José Antonio.

9. “ Otro, de ta misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un decreto de la Alcaldía Presidenfcia, fecha 21 del mis­
mo mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a su 
ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial délo Con- 
teiiciosoadininistrativo,. dictada en el recurso seguido ante el 
mismo por la Corporación municipal sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de lo provincia, fecha 6 de marzo 
de 1943, recaído en la redamación concerniente a) arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de una finca sita en la calle de 
Bretón de los Herreros, solar; y por cuya sentencia, sin que 
liaya lugar a entrar a resolver el fondo de la cuestión plantea­
da en el recurso de referencia, se declaran nulas todas las ac­
tuaciones practicadas a partir de la notificación inclusive, 
hechas a D. Miguel Igartúa, en representación de la Sociedad ■ 
Inmobiliaria Egniazu, en 2 de diciembre del inencionado año; 
reponiendo lo actuado al ser y estado que alcanzaba cuando 
se cometió la falta,

10. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba- 
•torio de mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 del
mismo mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a 
su debido cumplimiento, de una sentencia del Tribunal Pro- 
ivincia! de lo Coutenciosoadminístrativo, dictada en el recurso 
cnterpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento sobre revo- 
ación del íallo del Económicoadministrativo de !a provincia, 
echa 20 de octubre de 1943, recaído en la reclamación dedu- 

' îda ante este Tribuna! por D. Luis Zurraluqul, en represen­
tación de Luzavi (S. A .), relativa a la imposición de dere­
chos por licencia de apertura de un local en la calle de Ayala, 
número 6; y por cuya sentencia se absuelve a la Administra­
ción de la demanda de que se trata, que revocó el acuerdo 
municipal por el que se exigió u la indicada Sociedad el pago 
de derechos con arregla a la Ordenanza del indicado año, y 
mandó practicar nueva liquidación con arreglo a la de 1942.

1 !. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de nti decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 del 
mismo mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a 
su debida ejecudóu, de ima seiitciiciti del Tribunal Provincial

de lo Cóntenciosoadminisírativo, dictada en el recurso segui­
do ante el mismo por el Ayuntamiento sobre revocación de! 
fallo de! Económicoadministrativo de la provincia, fecha 8 de 
abril de 1942, estimatorio de la reclamación formulada por don 
Sixto Vivancos contra el acuerdo municipal, que se declara 
subsistente, relativo al arbitrio de plusvalía por la transmisión 
de unos terrenos sitos en la llamada «Huerta Nueva»; y por 
cuya sentencia, estimando el recurso de referencia, se declara 
sin valor ni efecto eí fallo de que se trata.

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 21 del 
mismo mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a 
su debida ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el recurso deduci­
do ante el mismo por el Ayuntamiento sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 18 de 
abril, de 1944, recaído en la redamación formulada en nombre 
de M. Espuñes y Compañía (S. A.), concerniente a derechos 
por licencia de apertura de una platería en la calle de Sevilla, 2; 
y por cuya sentencia, estimando la prescripción extinti va de 
la acción ejercitada en la demanda, y desestimando ésta, se 
confirma el citado tallo en cuanto declaró prescrita la acción 
del Ayuntamiento para exigir nueva liquidación de apertura del 
mencionado establecimiento, con anulación de su acuerdo de ! 1 
de noviembre de 1943; ordenando la devolución de las cantida­
des que por tal concepto haya abonado la dicha Sociedad, y 
absolviendo a la Administración de la demanda.

Com isiones de Hacienda y Ensanche, reunidas

13. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 19 de julio último, sancionado en la misma fecha 
por el Ayuntamiento Pleno, y  que se somete a la aprobación 
definitiva del mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 242 del decreto de 25 de enero del año actual, dispo­
niendo la adopción de las resoluciones que a continuación se 
expresan, haciendo suyas las expresadas Comisiones la pro­
puesta de la Alcaldía, en relación con el anteproyecto del pre­
supuesto extraordinario formado de acuerdo con el artículo 241 
del decreto antes citado, y que asciende a la cantidad de 1.385 
millones de pesetas, y en cuya propuesta se exponen clara­
mente los fines que con dicho presupuesto se persiguen y los 
medios con que han de nutrirse sus ingresos; debiendo hacerse 
presente, que como las obras proyectadas afectan no sólo a (a 
zona del Interior sino también a las llamadas del Ensanche y 
Extrarradio, y a la comprendida en el proyecto aprobado por 
la ley de Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
desarrollada en el decreto de 1 de marzo de 1946, habrá nece­
sidad de que el presupuesto del Ensanche contribuya a sufragar 
los gastos en la medida que le corresponda:

Primero. Aprobar'el anteproyecto del presupuesto ex­
traordinario, cuyo contenido se consigna a continuación, con las 
bases anejas al mismo. -

Segando. Aprobar igualmente la imposición de contribu­
ciones especiales, como consecuencia de las obras que se eje­
cuten, con ios créditos figurados en dicho presupuesto extraor­
dinario, como asimismo la Ordenanza que regula la exacción 
de las expresadas contribuciones.

Tercero. Em itir un empréstito de 951.000.000 de pesetas, 
amortizable en un plazo máximo de cincuenta años, con el 
interés del 3,50 por 100 anual, libre de impuestos. El Ayunta­
miento, a propuesta de la Alcaldía, determinará la forma, cuan­
tía y tipo de la emisión, y el momento de realizarla. La Cor­
poración solicitará de la superioridad las necesarias autoriza­
ciones para emitir este emptéstito, y  para que sea cotizado en 
Bolsa.

Cuarto. Queda autorizada ia Alcaldía para proceder, 
cuando lo estime necesario, a la confección de los títulos y  elec­
ción del formato de los mismos, y a satisfacer, con cargo a las 
consignaciones del mismo presupuesto, los gastos necesarios 
para las emisiones.

Quinto. El proyecto de referencia deberá ser expuesto b1 
público, durante el plazo de quince dias, mediante los anuncios 
oportunos, a efecto de las posibles redamaciones y observa­
ciones que puedan formularse con arreglo al párrafo primero 
del articulo 228 del decreto antes citado.

Sexto. En el presupuesto del Ensanche se consignará 
cada año, como reintegro ai del Interior, la cantidad necesaria

Ayuntamiento de Madrid



512 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

para hacer frente al pago de amortizaciones e intereses de la 
parte de Deuda emitida, cuyo importe haya sido aplicado a la 
realización de las obras que, conforme a la ley, corren a su 
cargo.

PRESUPUESTO DE GASTOS PesetasCAPITULO 1 , — OBLIGACIONES GENERALES 
Operaciones de crédito municipal.................. 170.000.000CAPÍTULO III . — VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
Servidos de incendios y salvamentos...........CAPITULO IV .—POLICÍA URBANA Y RURAL 14.000.000

Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos. 
Mercados y puestos públicos........................

35.000. 000
20.000. 000CAPÍTULO VIL—SALUBRIDAD E HIGIENE

Aguas potables y saneamiento................... ...
Limpieza de la vía pública..................
Cementerios.....................................................
Laboratorio, desinfección y servicios de Sa­

nidad Municipal................................
Saneamiento de terrenos...............................

103.000.000
20.000,000
10.000.000

8,000,000
2.000.000CAPÍTULO VIII,—BENEFICENCIA

Instituciones benéficas municipales............... 30.000.000CAPÍTULO IX.—ASISTENCIA SOCIAL
Fomento de casas baratas............................. 150.000,000CAPÍTULO X .—INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Escuelas de Instrucción primaria...................
Escuelas y talleres profesionales,. - ..............
Instituciones culturales municipales...............

35.000. 000
10.000. 000 
33.000.000g a p Itu lo  x l —o b r a s  pú b lica s

Edificaciones,.. ............................................
Expropiaciones.............................................
Vías públicas.....................................................
Vías férreas y  transportes..............................
Parques y  jardines..........................................

53.000. 000 
200.000.000 
350.000.000
84.000. 000
18.000. 000CAPÍTULO XIII , — FOMENTO DE INTERESES COMUNALES

Ferias, exposiciones y concursos.................. 40.000.000T o t a l ................... 1.385.000.000

PRESUPUESTO DE INGRESOS

PesetasCAPÍTULO 11.-APROVECHAMIENTO DE BIENES COMUNALES
Enajenación de bienes.................................... 182.000.000CAPÍTULO V .— EVENTUALES Y EXTRAORDI­NARIOS
ingresos no previstos......................................
Extraordinarios................................................

1.000.000
950.000.000CAPÍTULO VIL-CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Contribuciones especiales.............................. 252,000,000T o t a i............................ 1.385.000.000

A contimiación se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 del actual, poniendo en conocimiento de 
la Corporación que, habiéndose procedido con sujeción estricta 
a lo que preceptúa e! artículo 269 del decreto de 25 de enero 
último a exponer al público por quince días laborables los 
acuerdos aprobatorios de la imposición de contribuciones es­
peciales por las obras que se ejecuten con cargo a tos créditos 
figurados en el presupuesto extraordinario de 1946 y de la 
ordenanza reguladora de dicha exacción, no se ha formulado 
reclamación alguna contra la imposición ni contra la ordenan­
za mencionada durante el plazo señalado, que expiró el día 24 
del pasado mes de agosto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a ¡a sesión, 
aprobó el presupuesto extraordinario de 1946, y se dió por 
enterado del precedente escrito de la Alcaldía Presidencia.

Com isión de Hacienda

14 y 15. Acuerdos, de 26 de julio último, disponiendo, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el aca­
tamiento de dos fallos del Tribunal Económicoadminisfrative 
de la provincia, fechas 30 de abril del corriente año, dictados 
en las redamaciones formuladas ante el mismo por D. Isaac 
Fraga Peneda y por D. Ricardo Puente Taboada, empresarios 
de los teatros Infanta Beatriz y Alcázar, respectivamente, 
sobre exención del pago de derechos por servicios de! Labo­
ratorio Municipal en las referidas salas de espectáculos; y por 
cuyos fallos, estimando las citadas reclamaciones, se revocan 
los actos administrativos recurridos y se ordena la devolución 
de las cantidades que por el indicado concepto hayan sido 
ingresadas o depositadas.

16, Otro, de 2 de agosto último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, el fallo del Tribuna! Económicoadmim'strativo de la pro­
vincia, fecha 11 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Lucio Becerril Bravo 
contra ei arbitrio sobre solares sin edificar por uno de su pro­
piedad sito en ei puente de Amaniet {Villa Paloma); y  por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
que el solar de referencia no debe contribuir por el arbitrio de 
que se trata, por existir prohibición de edificar; anulándose, 
en consecuencia, las liquidaciones impugnadas.

17, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se acate, en armonía con lo informado por el Servido Con­
tencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 30 de abril del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Isaac Fraga Penedo, empresario del teatro-cinematógrafo Fi­
garo, contra la exacción de derechos por servicios del Labo­
ratorio Municipal; y  por cuyo fallo, estimando ¡a referida recla­
mación, se revoca el acto administrativo recurrido y le  ordena 
la devolución de las cantidades que por .el indicado concepto 
hayan sido ingresadas o depositadas. '

l8  y 19. Otros, de 16 de ago,sto último, disponiendo se 
se acaten, en armonía con !o informado por e! Servicio Con­
tencioso Municipal, ios fallos del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia, fechas 18 de junio último, recaídos en 
las reclamaciones Formuladas ante el mismo por D, Marcelo 
Userà Sánchez, en nombre de D. Anacleto Benito Rivera, 
contra las liquidaciones del arbitrio sobre incremento de valor 
de los terrenos con motivo de la transmisión de dos solares 
sitos en las calles del Comandante Fontanes, 25, y  Pérez 
Escrich, 6; y por cuyos fallos, revocando los actos admi­
nistrativos impugnados, se anulan las liquidaciones giradas, 
que deberán ser sustituidas por otras, con arreglo a lo dis­
puesto en el ultimo considerando de los indicados fallos, 
fijando como fecha originaria la del año 1934, en lugar de 
la de 1921.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo sc'acafe, de conformidad con el informe emitido por el 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribuna! Ecotíó- 
mícoadministrafivo en la reclamación íormulada pprD. Manuel 
Menéndez García contra el acuerdo municipal, de 17 de marzo 
de 1945, que le obligó al pago de derechos de licencia de 
apertura de un despacho de vinos instalado en la calle de la 
Concepción Jerónima. 2.

2 !, Otro, de 30 de agosto ultimo, disponiendo se acate.

è
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de conformidad con lo informado por el Servicio Coníeiidoso 
Municipal, el fallo del Tribunal Ecourtmicoadministrafivo en la 
reclamación forimilada por doña Rosario Bellefroide de Are- 
naga contra el acuerdo municipal relativo al arbitrio de plus­
valía de unos terrenos situados en la prolongación de la ave ­
nida del Generalísimo;

22. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, de confornudad con el informe emitido por el 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo en la reclamación formulada por don 
César Cort E o ti, en representación de Compaiiía Inmobiliaria 
Fama (S. A .), contra el acuerdo municipal, de 4 de enero 
de 1945, por el que se denegó la petición del interesado 
sobre exención del arbitrio de calderas de calefacción y paso 
de carruajes de la finca número i 1 de la calle de Rafael 
Calvo,

23. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que por 
desobediencia se instruye en el Juzgado número 15, en virtud 
de la denuncia del Agente ejecutivo municipal de la primera 
zona; peto sin remniciar por ello a la indemnización que en su 
día pudiera corresponder a la Corporación municipal.

24. Ofro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso conteiiciosoadminls- 
tralivo contra la resolución de! Tribunal Económico, fecha 
18 de junio último, dictada en la reclamación deducida por 
doña Leonor Morales Pozas, en su propio nombre y en el de 
sus hermanos, doña Carmen y D. Gustavo, concerniente a la 
aplicación del arbitrio de plusvalía por la transmisión de una 
finca sita en la calle del Conde Duque, 5; debiendo, en su con­
secuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto.

25. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con !a Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en 
e! recurso contenciosoadmínistrativo interpuesto por D. Antó- 
nio Secilta Sánchez contra el fallo, fecha 25 de marzo del 
corriente año, dictado por el Tribunal Económico en la 
redamación formulada como consecuencia de la intervención 
de 14.839 litros de vino corriente e imposición de multas por 
aplicación de! arbitrio sobre introducción de vinos.

26 y 27. Otros, de 16 de agosto últimos, disponiendo 
se interpongan, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, recursos contenciosoadministrativos ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación de los fallos del Eco- 
nóniicoadniinistrativo de ¡a provincia, fechas 11 de junio ulti­
mo, recaídos en las reclamaciones formuladas ante el mismo 
por D, César Escrivá de Romaní Veraza, en nombre de In­
mobiliaria Española del Centro (S. A .), y por D, José Muro 
Lara contra el arbitrio de plusvalía impuesto, en cnanto al 
primero, a míos terrenos sitos en las calles de Qoya, Fuen­
te de! Berro, Jorge Juan y avenida d i Felipe II, y por lo que 
se refiere al segundo, a uno de la ronda de Segovia, 7; y por 
cuyos fallos, revocando los actos administrativos impugnados, 
se declara que el Ayuntamiento no pudo retener el arbitrio de 
referencia con motivo de la expropiación forzosa a la entidad 
y a) interesado indicados de los terrenos de que se trata, co­
rrespondientes los primeros a los terrenos de la antigua plaza 
de toros, y cuyos importes deberán serles devueltos.

28, Otro, de 9 de agosto último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 14 de mayo último, recaído en i»reclamación 
formulada ante el mismo por D. Alfonso Ungría contra el ar­
bitrio de inquilinato impuesto al piso primero derecha de la 
finca número 12 de la calle de Villanueva; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se revoca el acto adminis­
trativo que dió lugar a la imposición del citado arbitrio,

29, Otro, de !a misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, recurso contenciosoadniinistrativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la provincia, fecha 5 de marzo último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña María del 
Rosario Garrido Buezo sobre exención del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a uno sito en la calle de Oviedo,

número 14 duplicado, coií vuelta a la de Don Quijote; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se 
declara que el expresado solar no debe contribuir por el arbi­
trio de que se trata, anulándose, en consecuencia, las üquida- 
ciones impugnadas.

30 y 31. Oíros, de 26 de julio último, disponiendo se 
adopten, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los in­
formes emitidos por los diferentes Servidos municipales y de 
conformidad cen lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de pavimentación e instalación de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Santo 
Tomé (entre la plaza de las Salesas y la calle de San Lucas) 
y Avila (entre las de Bravo Murillo y Lérida):

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mendonada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 def 
de las aceras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuj'en- 
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y. que lian de 
satisfacer los aludidos interesados, sin peí jtiicm de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismas, de una sola vez.

32. Ofro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se adopten, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los 
informes emitidos por los diferentes Servidos municipales y 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de re'novacióii de aceras efectua­
das por el Ayuntamiento en la calle de San Raimundo, 22, 
con vuelta a la de Francisco Salas:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada. ,

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el .50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por Í00 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por el Negociado de Contribuciones especia­
les figura en el expediente, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en la misma, y que han de satis­
facer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo.

33 y 34. Otros, de 9 de agosto último, disponiendo se 
adopten, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los in­
formes emitidos por los diferentes Servicios municipales y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la cuesta de Santo Domingo (frente 
al número 11) y en la calle de Serrano (frente al número 6, 
con vuelta a la de Columela):

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de- 
íeniiinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia en 
los lugares indicados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 dei coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por lOO del mismo por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y 

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por el Negociado correspondiente figuran 
en los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en tas mismas, y que han de 
satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectificaciones
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H que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos en un solo plazo.

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los infornics emitidos por ios diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones 
motivadas por las obras de renovación de! pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de! Generalísi­
mo, entre las calles de Salas y Pinar (calzada lateral):

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de que se trata 
en la vía pública indicada.

Segundo, Que la cantidad que lian de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 del 
de ¡as aceras, incrementados con el 4 por 100 por trabajos 
periciales que figura eu ia oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que lian de satisfacer ios aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

36 a 43. Otros, de 16 de agosto último, disponiendo 
se adopten, sin perjuicio de ios trámites legales oportunos, 
los acuerdos' que a coiititiuación se expresan, en vista de 
los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles dé Alcalá (trozo 
final), Ferraz (frente a la finca número 67), plaza de Cánovas 
del Castillo (entre )’a calle de Cervantes y el paseo del Pra­
do), calles del Cid, Ziirbano (frente a los números 74, 76, 78 
y 80 duplicado), Luchana (con vuelta a la de Covarrubias), 
Magallanes, 16; Arapiles, 4, y  Tutor (frente al número 47):
. Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia en 
los lugares indicados.

Segundo. Que-las cantidades que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados ai pago sea el 50 por 100 del coste 
de dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Aprobar las relaciones de contribuyentes que 
formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en ios expe­
dientes respectivos, y las cuotas que con arreglo al referido 
porcentaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los 
referidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los mismos, en un solo plazo,

44. Otro, de 26 de julio último, disponiendo se deje sin 
efecto, previa la tramitación legal oportuna, como consecuen­
cia del escrito formulado por D. Luis Rodríguez Sánchez, 
propietario de la finca número 6 de ia calle de la Pasa, solici­
tando rectificación de los metros lineales asignados a dicho in­
mueble, la relación de fincas, contribuyentes y  distribución de 
cuotas formulada por la Sección Técnica Fiscal en 6 de mayo 
de 1942, y aprobada en sesión de 10 de diciembre del mismo 
año, con motivo de la aplicación de contribuciones especiales 
por las obras de pavimentación e instalación de aceras efec­
tuadas por el Ayuntamiento en dicha calle y en ia plaza del 
Conde de Miranda, y en su lugar declarar válida en sustitución 
de aquélla la efectuada por la misma oficina municipal en 
23 de mayo del corriente año, unidas ambas a! expediente.

45. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se deje sin efecto, previa la tramitación legal oportuna, 
como consecuencia del escrito formulado por D. Martín Mar­
tínez Riesgo, copropietario, con sus hermanos, de la finca 
número 13 de la calle de Fray Luis de León, solicitando recti­
ficación de los metros lineales señalados al citado inmueble, 
así como de la cuota correspondiente, la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas formulada por el Nego­
ciado de Contribuciones especiales en 12 de enero de! corrien­

te año y aprobada eii la sesión de 11 de febrero siguiente, con 
motivo de la aplicación de dichas contribuciones especiales 
por las obras de renovación de aceras efectuadas por el Ayun­
tamiento en dicha calle, y en su lugar declarar válida en sus­
titución de aquélla la efectuada por la misma oficina munici- 
pa! en 8 del corriente, unidas ambas al expediente,

46. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente, previa la tramitación reglamentaria, en 
la suma de 150.00 pesetas, en vista de lo interesado por la A l­
caldía Presidencia y de lo informado por la Intervención, el 
concepto 53 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
«Para los gastos que ocasione la representación mniiidpal», 
detrayendo dicha suma del concepto 268 del mismo presupues­
to, «Para gastos extraordinarios del personal eu caso de neva­
da»; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la primera reunión que éste celebre, y cuyo 
acuerdo no será ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo 
legal de qutúce días de exposición al público sin haberse for­
mulado jeclamaciones,

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
tiiendo.lo siguiente, visto lo prevenido por la Comisión Muni­
cipal Permanente en'24 de mayo último, en relación con la for­
ma de satisfacer los jornales y diferencia de los mismos a los 
trece Cenductores municipales equiparados a los nombrados 
eu e! concurso celebrado en Valladolid en el ejercicio de 1937:

Primero. La aprobación de un gasto de 47.298,85 pese­
tas para satisfacer a los trece Conductores procedentes del 
concurso celebrado en Valladolid que a continuación se de­
tallan, en la misma forma y cuantía que a los treinta y cinco 
de igual procedencia a quienes lesfué otorgado dicho beneficio 
como consecuencia del fallo dictado por el Tribunal Conten- 
ciosoadministrativo, ias diferencias entre el jornal que han 
percibido y el sueldo que les correspondía desde el 1 de enero 
de 1941 al 31 de diciembre de 1945, con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior:

D. Angel Calvo Torrente, D. Paulino Martínez Pórtela, 
D. Silvestre Marqués Blasco, D. Eduardo Mayo Rey, D. José 
Jiménez Calvo, D. Antonio Flecha Viñuela, D. José Madro­
ñal Jiménez, D, Qerancio Sebastián Martín, D. Miguel Ortega 
López, D. Juan Andrés Cruz Oreilana, D, Manuel Valdés 
Padrón Arana (excedente), D, Martin López Parcos y don 
Santiago Durán González.

Segundo. Que previa la tramitación reglamentaria, se 
incremente la consignación figurada en el concepto 612 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior eu ia cantidad de 
73.645 pesetas, para satisfacer el importe de los jornales 
correspondientes a! segundo semestre de) actual ejercicio y las 
diferencias desde 1 de enero a 31 de diciembre del mismo 
año, a razón del jornal que han percibido (19 pesetas diarias) 
y el haber que hoy se les reconoce (8.400 pesetas atiuales); y

Tercero, Que el expresado crédito de 73.645 pesetas se 
obtenga de la siguiente forma:
' La cantidad de 54.600 pesetas, importe de los jornales 
correspondientes al segundo semestre, del concepto 618 «Jor­
nales del personal de Talleres Generales», y la suma de 19.045 
pesetas, diferencias del año actual, del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del año 1945.

48. Otro, de 2 de agosto último, disponiendo se lleve 
a efecto, en vista de las actuaciones seguidas en el expedien­
te, la expropiación de la finca numero 25 antiguo (27 moder­
no) de la calle del Aguila, afectada por ei proyecto de gran 
Via San Francisco-Puerta de Toledo, propiedad de D. Antonio 
Ramos Martínez, en e! precio Integro de 147,193,50 pesetas, 
que, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, será cargo a! crédito consignado en el concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941; pero teniendo en cuenta 
que dicho concepto no acusa la suficiente disponibilidad para 
esta atención, deberá incrementarse en la expresada suma, 
previa la tramitación reglamentaria, detrayéndola del crédito 
consignado en el concepto 36 del mismo presupuesto, y so­
meterse este acuerdo a ia sanción dei Ayuntamiento Pleno; no 
siendo ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo legal de 
quince dias de exposición al público sin haberse formulado 
redamaciones,

49. Otro, de 9 de agosto último, autorizaiido al Ayunta­
miento de Vallecas, siempre y  cuando no se hayan producido 
reclamaciones dentro del plazo legal de exposición al público, 
para llevar a efecto varias transferencias de crédito, en las
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cuantías parciales determinadas en los estados unidos al expe­
diente, y por los importes totales de 98.100 y 576,385,65 pe­
setas, a fin de que pueda atender de esta forma con regulari­
dad a las atenciones a que los respectivos conceptos se con­
traen, por haberse observado en el presupuesto ordinario en 
curso la existencia de consignaciones que resultan insuficien­
temente dotada*.

50. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo, visto lo 
acordado por la Comisión de Cultura e Información, se in­
cremente en la suma de 25.000 pesetas el concepto 559 dei 
vigent* presupuesto ordinario de! Interior, «Para adquisición 
de libros de consulta de los diversos Servicios», detrayendo la 
indicada suma, previa la tramitación reglamentaria, en armo­
nía con lo informado por la Interveiicién Municipal, del crédito 
consignado en e! concepto 268 del mismo presupuesto.

51. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponien­
do, habida cuenta del acuerdo nmtiicipal, de 19 de julio último, 
aprobatorio dei proyécto (por valor de 7,833. i 18,02 pesetas) 
presentado por e! Patronato Municipal de la Vivienda para la 
construcción de noventa y seis viviendas y doce tiendas en la 
parcela de los terrenos, de propiedad municipal, enclavados en 
la plaza de Manuel Becerra y calle de Francisco Silvela, que 
para iniciar este grupo de viviendas se acuerde la habilitación 
en et presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación) de un 
crédito de 4. Í60.000 pesetas, creándose a tales efectos dentro 
de dicho presupuesto el concepto 7,“ duplicado, dotándolo con 
dicha suma, que se detraerá, previa la tramitacióu correspon­
diente, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, del crédito consignado en el concepto 12 del mismo pre­
supuesto.

52. Otro, de 30 de agosto último, disponiendo se incre- 
menlen en la snma tota! de 170,000 pesetas los conceptos que 
al final se relacionan del presupuesto de gastos del interior, 
teniendo en cuenta que se trata de conceptos administrados por 
el Servicio de Acopios, tanto por lo que se refiere a los que 
son objeto de incrementación como aquellos de donde se de­
traen las pertinentes cantidades; debiendo llevarse a cabo las 
correspondientes íraiisfercncias previa la tramitación reglamen­
taria, y someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno, cuya rcsohjción no será ejecutiva hasta que haya trans­
currido el plazo legal de quince días de exposición al público 
sin haberse formulado reclamaciones.

Los créditos que se han de snplementar, en la proporción 
que para cada uno se indica, son los siguientes:

Ptsmas
Capítulo II, articulo 2:“ , concepto 58......... , . .  5.000

IV, ~  L", — ......... . . .  1 .OÜO
— IV, — 4.", — 116......... . . .  5.000

VI, — 1.“ , — 162......... .. 20.000
— VI, -  I . “ , --^ 163.......... . . .  10.000
— VI, — 1.“ , — 172......... . . .  20,000

V i, — 2.^, — 210.......... . . .  5.000
— VI. — 2.", — 2 í3 ......... . . .  3,000
— v i l . ~  2.“ , — 263.......... , , .  10.800
— VIII, L", 337......... , . .  12.500
— v m . — 3.". — 3,58......... . . ,  37.500
— VIH, ~  3.", — 359......... . . .  6.000
-- - v m . -  3.“ , — 361......... . .. 15.000

“

XI, — L", T o t a l . 576......... .. . 20.000 
. . .  170.000

Estas cantidades serán ‘detraidas, sin perjuicio de los ser­
vicios respectivos, de los créditos que a continuación se indi­
ca, y también en la proporción que para cada uno se señala;

Pesetas

Capitulo IV, articulo 4.” , concepto 113................. 5.000
-  VII, -  l." , - 245,................ 5.000
-  v n . -  2,“ , ~ 267................. 15.000
-  V il, -  3.“ . - 286................. 5.000
-  V il, -  3.” , - 290................. 5.000
■- X i, -  !■“ . — 576................. 25.000
- -  XL 3.'. - 603................. 5.000
-  XI, -  3.“ , - 626................. 40.000
-  XI. -  6.“ , — 644.................. 25.000
-  XI, -  6.” . - 646.................. 40.000T o t a l 170.000

53. Otro, de 30 de agosto último, disponiendo, en rela­
ción con ia aplicación de !a ley de Ba.ses de régimen local de 
17 de julio de 1945 al sistema de ascensos que disfrutan los 
funcionarios municipales, y visto eí acuerdo adoptado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal en 17 de julio ú lti­
mo, así como et de la Comisión Municipal Permanente de 19 
del mismo, y conforme con el criterio en ellos señaladoí si 
bien aclarando algunos extremos que, consignados en dictamen 
anterior de la propia Comisión de Gobierno interior y Personal 
de 12 de julio último, han sido olvidados en el último, que el 
acuerdo definitivo quede redactado en los siguientes términos:

«Implantar para todos los funcionarios de este Ayunta­
miento que soliciten acogerse a tal régimen el de ascensos 
por cuatrienios del 10 por 100 acumulativo sobre el sueldo 
actualmente señalado como de ingreso en las respectivas cate­
gorías, excluyendo todo otro aumento, a partir de l de enero 
del próximo año, o desde la publicación de la ley de Régimen 
local articulada en que se desarrolle la de Bases de 17 de 
julio de 1945, si se promnlga.se antes de aquella fecha, con­
forme a las siguientes normas:

Primera. Este régimen tiene carácter de voluntario para 
los funcionarios a quienes alcance, los cuales podrán aco­
gerse a él, solicitándolo de im modo expreso, conforme a la 
fórmula que determinará la Alcaldía, en un plazo que termi­
nará e! día 30 de noviembre próximo; advirtiendo que los que 
opten por acogerse hacen renuncia expresa a todo otro dere­
cho que estimen pudiera corresponderles. Los que no se hallen 
conformes con. esta renuncia continuarán con el régimen 
actual o con el que las leyes establezcan en lo sucesivo.

Segunda. Se computarán a todos los funcionarios ios 
aumentos graduales sobre el sueldo actualmente señalado 
como de ingreso en las respectivas categorías, excluyendo 
cualquier otro emolumento, en relación con el tiempo de servi­
cio prestado y con el expresado criterio acumulativo; es decir, 
que por cada período de cuatro años de servicios ya pres­
tados, o que se presten en lo sucesivo, se les aumentará e! 
10 por 100 del sueldo íntegro que disfrutasen, incluidos los 
cuatrienios anteriores, sin limitación en el número de dichos 
aumentos, durante el tiempo que permanezcan en servicio 
activo y sin derecho a! devengó de ninguna clase de atrasos.

Se tomarán como base para el cómputo todos los servicios 
prestados con nombramiento de funcionario n obrero para pla­
zas de carácter fijo  otorgado por la autoridad municipal com­
petente y con retribución consignada de im modo especifico 
en et presupuesto. '

Tercera. Los funcionarios que desde la fecha de aproba­
ción de este acuerdo se jubilen forzosamente por haber cum­
plido la edad reglainentaria tendrán como sueldo regulador 
3 efectos pasivos el que les correspondería por aplicación de 
este régimen en la fecha del cumpiiinieiito de la edad de jubi­
lación; pero no comenzarán a percibir el haber pasivo que por 
tal sueldo regulador les corresponda hasta el momento en que 
dicho régimen entre en vigor para los fuiicionarios en activo, 
disfrutando hasta ese momento el que les corresponda con 
arreglo al sueldo efectivo que tuvieran al ser jubilado; y

Cuarta. Por estos acuerdos no se entenderá ampliado el 
régimen de aumentos a aquellos casos a los que no alcance 
en la actualidad.» -

Con este acuerdo quedan resueltas las instancias formula­
das hasta el momento en solicitud de aplicación del repetido 
régimen por D. José Casuso Obeso, Inspector interino de 
los Servicios Técnicos; D. Francisco Snrasola Arbíde, Inge­
niero Director de Vías Públicas; D, Antonio Soriaiio Cabeza, 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales; D. Juan Pradillo de 
Osma, ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, y  don 
Trinidad San Martín Gutiérrez, Aparejador de los Servicios 
Técnicos, y la colectiva presentada por D. Jesús Martínez 
López y otros funcionarios téctiicoadmiiiistrativos.

Comisión de Fomento

54. Acuerdo, de 9 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armoiiia con lo informado por el Servido Con­
tencioso, eii el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 4 por hurto de setenta y cinco 
metros de liiberia de hierro del almacén del Servicio de Aco­
pios, sito en la calle de Méndez Alvaro, 134, cuyo importe 
asciende a ia cantidad de 4.5Ü0 pesetas; pero sin renunciar

Ayuntamiento ' de ■ Madrid
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por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento,

55. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el,Servi­
cio Contenciosa, pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pueda corresponder al Ayuiitaniieuto, en el 
sumario que se sigue cu el Juzgado de instrucción número 18 
por, robo de objetos en el evacuatorio de ia Plaza Mayor, que 
han sido valorados en !a cantidad de 50 pesetas.

56 a 58, Otros, de 16 de agosto último, disponiendo no 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que eu su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, en los 
sumarios que se siguen eu los Juzgados de primera instancia 
e instnicción números 19, 15 y 12; ¿n los dos primeros, por 
robo de efectos en los evacuatorios instalados en la calle de 
Goya (frente al edificio de ¡a Casa de la Moneda) y en la 
glorieta de los Cuatro Caminos, y en el último, por robo de 
tubería de plomo en el instalado en la calle de Barceló.

59. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por la Dirección de 
Obras Sanitarias y por el Servicio Contencioso, pero sin re­
nunciar por ello a la indemnización que en su dia pueda co­
rresponder al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 4 por hurto de varios mate­
riales de propiedad municipal.

60. Otro, de 30 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por e! Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 2 por hurto de tubería, grifos, tapones 
y perchas del evacuatorio instalado eu la plaza de España.

61. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con- 
tenciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la Sociedad Hidroeléctrica Española contra d  acuerdo 
municipal, de 7 de octubre de 1944, por el que se desestimó 
su reclamación contra las Ordenanzas aprobadas en 1 de junio 
de dicho año, reguladoras del funcionamiento de las galerías 
de servicios.

62. Otro, de 16 de agosto último, disponiendo se rescin­
da, por incumplimiento de! compromiso, en armonía con lo 
propuesto por ia Inspección de los Servicios Técnicos, la 
contrata de las obras de reparación y reconstrucción de las 
cuatro fuentes de! paseo del Prado, con la pérdida de la fian­
za depositada y de la cantidad de 9.060,12 pesetas que res­
taba por certificar, adjudicadas, por acuerdo de 30 de sep­
tiembre de 1943, a D. Manuel Navarro Antón, y  facultar al 
ilustrisimo señor Concejal Delegado de los Servidos Técnicos 
para que adjudique directamente, y en la forma más convenien­
te para los intereses municipales, las obras de reparación de 
las conducciones y de la labra de la parte ornamental de la 
fuente reconstruida; debiendo ser cargo el importe de estas 
obras a la suma que arroja la fianza de la contrata y a la citada 
cantidad de 9.060,12 pesetas que restaba por certificar al 
adiudicatarío.

63. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se rescinda, sin pérdida de la fianza, teniendo en cuenta 
lo informado por la Dirección de Vías Públicas, y para for­
mular nuevo presupuesto, adaptado éste a los aumentos produ­
cidos por las disposiciones oficiales dictadas respecto al caso, 
la contraía, que hubo de adjudicarse mediante subasta a la 
Empresa Constructora Corsan (S. A,), de las obras de pavi­
mentación de la prolongación de la avenida de José Antonio, 
entre la calle de José Cañizares, y la calle de Ventura 
Rodríguez.

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se rescinda, sin pérdida de la fianza, teniendo en cuenta 
lo informado por la Dirección de Vías Públicas y por la Sec­
ción, y que debido al aumento de precios sería necesario rea­
lizar una revisión de éstos, adaptando las condiciones de los 
oportunos pliegos a las obligaciones impuestas por las cir­
cunstancias actuales, ia contrata de las obras de pavimenta­
ción de la calle Mayor (entre la Puerta del Sol y la plaza del 
Comandante Las Morenas), adjudicada en sesión de 2 de 
agosto de 1945 a Peninsular de Asfaltos y Construcciones

(Sociedad anónima), y que se le resarza de todos los gastos 
que definitivamente hayan sido devengados,

65. Otro, de 23 de agosto último, aprobatorio, de con­
formidad con la propuesta formitlada, en cumplimiento de lo 
acordado por la Alcaldía Presidencia en 17 de abril del co­
rriente año, por el señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos municipales, de los siete pliegos de condiciones que 
figuran en él expediente, así como sus correspondientes cua­
dros de precios; los cinco primeros, para las obras de pavi­
mentación, calzadas, y aceras eu las que no entran productos 
asfálticos (correspondiente cada uno a dos distritos); el sexto, 
referente a los pavimentos de riegos y hormigones asfálticos 
a base dd empleo de betún asfáltico y dei ecut-back», y el úl­
timo, para todas las obras a base de asfalto fundido y losetas 
asfálticas; bien entendido que los citados pliegos anulan los 
en vigor actualmente y quedan adjudicados a los contratistas 
adjudicatarios hoy día de estas obras, sirviendo los nuevos 
precios para rectificar el valor de las obras realizadas a partir 
del 1 de abril dd corriente año, ya que los nuevos precios 
fijados son considerados como revisión de los anteriores.

66. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lo siguiente, teniendo en cueiita los distintos informes obrantes 
en d  expediente, con respecto a ia construcción, en ia forma y 
de la clase que se determinan, dada la urgencia dd caso, de 
sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora de la Aímudena:

Primero. La aprobación de un crédito de. 500.000 pesetas 
para la construcción de sepulturas de segunda clase en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Aímudena.

Segundo. Que per la Dirección de Arquitectura se for­
mule con urgencia el correspondiente presupuesto, para que, 
una vez conocido por la Intervención Municipal, se contraiga 
el gasto correspondiente.

Tercero, Que por las razones de urgencia de que se trata, 
y  de conformidad con el expediente sumario formulado, se ad­
judiquen direclamente estas obras al mismo que actualmente 
tiene a su cargo ia construcción de sepulturas en el cemente­
rio de Nuestra Señora de la Aímudena, D. José Lasa Oria, 
amparándose para ello en el apartado 3,“ del artícuio 125' de 
la vigente ley Municipal.

Guarió. Que se requiera al contratista para que se com­
prometa a efectuar dichas obras a los mismos precios unitarios 
y con idénticas normas constructivas con que viene realizando 
las que actualmente tiene a su cargo; y

Quinto. Que se entienda que el contratista viene obliga­
do a construir e! número de sepulturas de segunda dase que 
se le ordene hasta cubrir la cantidad a que asciende el presu­
puesto que formula la Dirección de Arquitectura Municipal, 
como asimismo que deberá tenerlas terminadas en el plazo 
que se le indique.

Com isión de Ensancha

67. Acuerdo, de 9 de agosto ultimo, disponiendo se trans­
fieran a los conceptos que se indican del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, en armonía con lo propuesto por la 
Intervención, las cantidades que se determinan, para la regu- 
larización de sus créditos, en la cuantía total de 448.504,76 
pesetas, ya que con cargo a ellos se satisfizo a! personal del 
Ensanche la retribución extraordinaria acordada con motivo 
de la Fiesta déla Exaltación de! Trabajo; debiendo detraerse 
aquella suma del remanente resultante dei exceso de ingresos 
sobre los pagos eu la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1945, y cumplirse con respecto a esta operación 
los trámites que preceptúa el artículo 236 dei decreto de 25 de 
enero del corriente año por el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas locales:

26.151,15 pesetas al concepto 1."
81.153,12 — -  2)
8,080,75 — — 23
1,758,33 ~ — 24

416,66 — ~  25
1,200 — — 26

13.515 — — 27
23.206,70 - — 43

2.922,50 ^ — 44
14,214,10 — — 45

SDinaiiigse. . 172.618,31
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Ima iDlaiioí.. 172.618,31
12.206,83 pesetas al concepto 46
19,770 — — 47
5.432,70 — — 49

34.456,65 — -  58
4.380 — — 62

65.940,38 — -  68
47.969,89 - — 69
14,490 — — 77
29.055 — — 78
17.952,50 — -  80
20,205 — — 81

4.027,50 - — 82
448.504,76

68. Otro, de 2 de agosto último, aprobatorio, de con­
formidad con lo informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos y por la Sección con motivo de la pro­
puesta de ampliación a treinta metros del ajicbo actual de 
veinte de la calle de Julián Marín (a expensas de la alinea­
ción de los números pares solamente, conservando la actual 
de los impares) y de los diferentes proyectos y presupuestos 
para pavimentar la mencionada calle e instalar diferentes ser­
vicios de la Dirección de Obras Sanitarias, ia nueva alinea­
ción Sur de la indicada calle de Julián Marin, desde la de 
Francisco Süvela a la de Rafael Bonilla, en virtud de la cual 
resulta una faja expropiable de diez metros de latitud, limitando 
este proyecto al trozo de referencia, en atención a estar apro­
bada dicha alineación en el trozo de la referida calle de Julián 
Marín comprendido entre la de Rafael Bonilla y la del Carde­
nal Belluga, como incluido en el proyecto de apertura de la 
nueva Via de treinta metros que atraviesa el Parque de Manuel 
Becerra; debiendo cumplirse en el expediente los trámites que 
procedan con arreglo a las disposiciones legales hoy en vigor, 
entre las cuales debe estar la exposición al público del pro­
yecto en cuestión, supeditando a la aprobación del mismo por 
la Superioridad la instaiación de los servicios urbanos a que 
se refieren los presupuestos de referencia.

69. Otro, de 28 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nia con ¡o informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante e) T r i­
bunal Provincial por D. Bernardo Valiadolid y otros contra 
el acuerdo municipal, de 2 de noviembre de 5942, que declaró 
en estado de ruina la finca número 34 de la calle de Eloy 
Gonzalo, teniendo en cuenta que en nada afecta al interés de 
la Corporación la resolución que recaiga, y que el interés eii 
esta clase de expedientes y recursos está en los propietarios 
y en los inquilinos de la finca.

Com isión ds Pollcfa Urbana y Rural

70. Acuerdo, de 16 de agosto último, dándose por ente­
rada, en arnionta con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, de uu auto del Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 28 de mayo último, por el que se 
tiene por desistido a D, Eugenio Bueno del recurso que hubo 
de interponer ante el indicado Tribunal contra el acuerdo 
municipal, de 7 de septiembre de 1944, que le denegó licencia 
pura venta de carbones y lefias para gasógenos en la calle de 
los Hermanos Miralles, 30; debiendo, por tanto, estarse a lo 
prevenido en el indicado acuerdo.

71. Otro, de la nnsma fecha que el anterior, dándose por 
enterada, en armonia'con lo informado porla Asesoría Jurí­
dica Municipal, de un auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministradivo, fecha 11 de mayo último, por el 
que, sin entrar a conocer de! fondo del asunto, se declara 
incompetente para resolver la reclaniadón formulada por 
Ogerina (S. A .) contra la decisión municipal, de 14 de abril 
de 1945, que le denegó licencia para fábrica de camas dora­
das en la calle del General Oráa, 23; debiendo, por tanto, 
estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo, y oficiarse a !a 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que piocedii a' la clau­
sura de la industria,

72. Otro, de 2 de agosto último, dándose por enterada, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Mitiiici- 
pai, de un auto del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoad-

ministrativo, fecha 16 de abril del corriente año, dictado en 
el recurso interpuesto ante el mismo por R. Oyárzun y Com­
pañía sobre procedencia del pago de derechos de apertura de 
su taller de construcción de balanzas y venía de maquinaria 
sito en el paseo Imperial, 12; y por cuyo auto se confirma 
e1 acuerdo municipal recurrido, al declarar caducado el citado 
recurso; debiendo, en su consecuencia, pasar el expediente 
a la Inspección de Rentas para el cobro de los derechos de 
que se trata.

73. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por doña Rosalía de Astiguieta contra el 
acuerdo municipal, de 21 de febrero de! corriente año, que le 
denegó, por no guardar la distancia reglamentaria, licencia para 
tienda de ultramarinos en la calle del General Ricardos, 18,
, 74. Otro, de 26 de julio último, disponiéndose coadyuve 

con [a Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribuna! Provincia! po rD , Alfonso Plaza, 
contra el acuerdo municipal, de 8 de marzo del corriente año, 
que le denegó, por no haber satisfecho las multas impuestas 
en materia de abastos, licencia para despacho de leche en la 
calle de la Palma, 5; debiendo al propio tiempo oficiarse a 
la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la 
suspensión del ejercicio de la industria. -

75, Otro, de 30 de agosto último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, el fallo, 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por 
e! que se revoca, desestimando por improcedentes las excep­
ciones alegadas parla parte coadyuvante, el acuerdo munici­
pal, de 26 de octubre de 1944, por el que se le denegó a don 
Alejandro Medina Gutiérrez licencia de apertura del estable­
cimiento de lechería sito en la calle de Bravo Mnrilio, 35; y 
como consecuencia de dicho fallo, concederse la mencionado 
licencia; debiendo pasar previamente el expediente a la Admi­
nistración de Rentas para el cobro de las multas impuestas al 
interesado por el Agente ejecutivo.

76, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e! recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. José Tejas Salmón contra el acuerdo municipal, 
de 7 de febrero del corriente año, que le denegó, por no haber 
satisfecho las multas pendientes de pago en materia de abastos, 
licencia definitiva para despacho de leclie en la calle de Em­
bajadores, 47.

77. Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Joridica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Pro­
vincial por doña Aurelia Magano Ynbero contra el acuerdo 
municipal, de 15 de febrero de 1945, que le denegó, por no 
haber satisfecho las multas pendientes de pago en materia de 
abastos, licencia para despacho de leche eii la calle de la Ar- 
gaiizuela, 13.

78. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la .Administración, en armonía con lo 
infomiado por ¡a Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Enrique Rodríguez Ferrer, en nombre de Eloy del Olmo y 
Ferrer (S. L.), cóntra el acuerdo municipal, de 3 de mayo del 
corriente año, que le denegó, en vista del desfavorable infor­
me emitido en el expediente, por exceder sn potencia de la 
permitida en esa zona y por superar asimismo los cien me­
tras cuadrados autorizados, Ucencia de apertura para fábrica 
de bombones en la calle de Arrieta, 10.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

79. Acuerdo, de 9 de agosto último, dándose por enterada 
de un auto del Tribuna! Provincial de lo Contciiciosoadminis- 
trativo, fecha 12 de diciembre de 1940, por el que, a petición 
propia, se tiene al Procuradoi' D. Federico Fontela, en nombre 
de la Comunidad de Religiosas Salesas del segundo Monaste­
rio de la Visitación, por desistido del recurso que hubo de

Ayuntamiento de Madrid
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formular atife aquel Tribunal sobre anulación del acuerdo, 
adoptado por la Corporación en 20 de marzo de 1936, dene­
gando a dicha Comunidad el derecha a utilizar el cementerio 
particular instalado en su convento de la calle de San Bernar­
do, 72, y fírme y subsistente ei expresado acuerdo municipal.

80 y 81. Otros, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de dos autos del Tribunal Provincial de io 
Contenciosoadministrativo, fechas 12 de diciembre de 1940 
y 14 de mayo de 1946, por los que, a petición propia, se tiene 
a los Procuradores D. Ruperto Aicua, en representación de la 
Archicofradia Sacramental de Santa María y Hospital General, 
y a D. Saturnino Pérez Martín, en la de San Pedro, San An­
drés y San Isidro de Madrid, por apartados y desistidos de los 
recursos que ante aquel Tribunal hubieron de interponer contra 
el acuerdo municipal, de 20 de abril de 1934, aprobatorio de 
las bases para la intervención del Ayuntamiento en la admi­
nistración de las Sacramentales de Madrid, en cumplimiento 
de la ley de 80 de enero de 1932, reguladora de la seculariza­
ción de cementerios, y firme y  subsistente el acuerdo de refe­
rencia.

82. _ Otro, de 2 de agosto último, aprobatorio, ratificando 
la Comisión su dictamen de 31 de mayo último, que fué retira­
do para nuevo estudio de la de Hacienda, a petición del señor 
Martínez Agalló, en la sesión de 14 de junio siguiente, y te­
niendo en cuenta lo acordado por esta lUíima Comisión, la 
elevación de las tarifas por prestación de servicios de pompas 
fúnebres eu la proporción determinada en ios oportunos esta­
dos, unidos al expediente, y equivalente a un 8 por 100 como 

- término medio, por repercutir única y  directamente tal eleva­
ción en beneficio de ios salarios de los obreros de ia Empresa; 
con la condicional de que se llevará una cuenta especial com­
prensiva de este aumento y del que supongan las mejoras 
concedidas por la Empresa a su personal, para que en todo 
momento pueda comprobarse que la incrementación de las 
tarifas se aplica única y exclusivamente a las mejoras de las 
condiciones de los obreros y jornales de ios mismos; debiendo 
remitirse este acuerdo se^idamente al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, por conducto del excelentísimo 
señor Gobernador civil, a tos efectos que determina el artícu­
lo 142 de la vigente ley Municipal, a fin de que, una vez 
aprobadas por !a Superioridad, puedan tener inmediata aplica­
ción las indicadas tarifas.

Comisión ds Gobierno in te r io r  y Personal

83. Acuerdo, de 26 de julio último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con lo propuesto 
por ]a Sección y con lo informado por el Servido Contencioso, 
en el recurso contenciosoadministrativo (número 96 de 1946) 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Sán­
chez Jiménez sobre revocación del acuerdo municipal, de 13 
de marzo del corriente año, por el que fué destituido dicho 
recurrente del cargo de Vigilante de Arbitrios, en virtud del 
expediente de responsabilidades que se le siguió.

84. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección y con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, en el recurso contenciosoadministrativo 
(número 126 de 1946) interpuesto por D. Mariano Chivite Chi- 
vite sobre revocación del acuerdo municipal, de 10 de mayo 
del corriente año, por el que fué destituido de su cargo de 
Guardia de-Policía Urbana, en virtud del expediente de res­
ponsabilidades que se le siguió.

85. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso conten- 
ciosaadministrativ» (número i 18 de 1946) interpuesto ante ei 
Tribuna) Provincial por D. Manuel Martin Peñalver sobre 
revocación de la denegación, causada por el silencia 5dmi- 
nistrativo, de la petición, formulada per dicho recurrente 
en 8 de octubre de 1945, de que le fueran abonados los jorna­
les dejados de percibir en la época roja, teniendo en cuenta 
que dicha petición es reproducción de la que ya fué resuelta 
y fallada a favor del Ayuntamiento por el Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadmiiiistrativo, según sentencia ii rimero 17 
de 1942, dictada por dicho Tribunal, declarada firme en 8 de 
octubre de 1943.

86. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­

niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
¡a Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que se sigue 
(bajo el número 270 de! corriente año) en el Juzgado de ins­
trucción número 2t de los de esta capital por hurto de una 
rueda del coche de este Ayuntamiento matricula M. 67890; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder a esta Corporación.

87. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 29 de los de esta capital 
sobre estafa en la Administración de Rentas y Exacciones de 
esta Corporación, de cuyo hecho se acusa a D. José Castella 
Martínez; pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento.

88. Otro, de 9 de agosto último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el sumario que se sigue (bajo el número 246 del 
corriente año) en el Juzgado de instrucción número 4 de los 
de esta capital por substracciÓEJ de 75 metros de tubo de hie­
rrodel almacén del Servicio de Acopios, sito en la calle de 
Méndez Aivaro; pero sin renunciar por ello a la iudemiiiza- 
cióii que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento.

89. Otro, de 2 de agosto último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonia con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en c! recurso coiitenciosoad- 
miiiisfrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el fun­
cionario técnicoadniinistrativo de Secretaría D. JoséJoaquiu 
Sandiis Zabalza contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de mayo último, que le denegó el abono de los habe­
res correspondientes al tiempo transcurrido desde el 1 de ene­
ro ai 1 de diciembre de 1945, que permaneció sin prestar ser­

, vicio por causas ajenas a su voluntad.
90. Otra, de 26 de julio último, aprobatorio del acuerdo 

que a continuación se expresa, teniendo en cuenta que ia Co­
misión, después de deliberar acerca de lo propuesto sobre gra­
tificaciones en la ponencia, que figura en ei expediente, de 
los Sres. Triana y Miedes, dispuso aplazar la resolución de !a 
cuestión planteada en la misma hasta que, con motivo de la for­
mación del presupuesto del próximo año, se estudien con ca­
rácter general éste y otros aumentos en las gratificaciones que 
puedan considerarse justificados, salvo por lo que se refiere a 
la del Oficial mayor de Secretaría, que no debe en modo algu­
no ser inferior a la de los Jefes de Sección :

E levara 10.000 pesetas anuales (igual a la que disfrutan 
los Jefes de Sección de Secretaria e intervención) la g ra tifi­
cación asignada por Jefatura a la plaza de Oficial mayor de 
Secretaría, con efectos a partir del dia 1 del corriente mes 
de julio.

91. Otro, de 2 agosto último, aprobatorio, de conformi­
dad con lo informado por el señor Secretario de! Patronato 
Municipal del Seguro de Enfermedad, del siguiente acuerdo;

Modificar el articulo 12 del reglamento del Patronato Mu­
nicipal del Seguro de Enfermedad en el sentido de consignar 
al final del párrafo tercero de didig artículo lo siguiente:

«No obstante lo dispuesto, se contabilizará primeramente, 
y con separación absoluta, lo que corresponde abonar por ley 
al asegurado a partir del quitúo día de enfermedad, y  después, 
ei importe del resto de los jornaies que como mejoras concede 
el Ayuntamiento.»

92. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo con carác­
ter general, con motivo de la oportuna petición de varios inte­
resados y teniendo en cuenta que no son únicamente aquéllos 
los que se encuentran en las circunstancias por ellos señala­
das, sino que son numerosos los casos análogos, que a aque­
llos servidores de este Ayuntamiento que tengan en el mismo 
un cargo en propiedad y pasen a desempeñar otro con carác­
ter interino, se les sigan reconociendo a su tiempo eii aquél 
cuatrienios de la cuantía correspondiente; pero sin que tal 
reconocimiento tenga otros efectos que el de señalamiento del 
sueldo o jornal que les corresponderá al volver al primitivo 
cargo.

93. Otro, de 16 de ago,sto último, disponiendo ia adop­
ción del acuerdo que a continuación se expresa, de conformi­
dad con lo propuesto por el señor Concejal instructor del expe­
diente seguido con motivo de irregularidades cometidas eu la 
Inspección Subalterna de Carabanchel ei 14 de enero de 1944;

Imponer a! Vigilante de Arbitrios D. José Oteto Fenián-

'i.d í i d
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dez la sanción de dos meses de suspensión de empleo y jornal, 
como autor de una falta grave cometida con ocasión de hallarse 
de servido en funciones de Oficial interventor interino en la 
Inspección Subalterna de Carabanchei el 18 de enero de 1944, 
que ha resultado probada en el oportuno expediente que se le 
ha seguido; y amonestar por su negligencia al también V ig i­
lante de Arbitrios D. Marcelino González González, por aquel 
entonces en fundones de Encargado de dicha Snbaitema,

94. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
del siguiente acuerdo, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor de) expediente incoado con motivo 
de irregularidades cometidas en el servido por parte del per­
sonal de la Oficina Subalterna de la carretera de Andalucía el 
12 de enero de 1944:

Imponer al Vigilante de Arbitrios D. Feliciano Sánchez 
Sánchez la sanción de suspensión de empleo y sueldo por i.n 
mes, como autor de una falta grave, llevada a cabo el 12 de 
enero de 1944, probada en el expediente que se le ha seguido; 
y que asimismo se aperciba al también Vigilante de Arbitrios 
D. Arturo Jiménez Galán, Encargado en aquella fecha de la 
Oficina Subalterna de la carretera de Andalucía, por negligen­
cia en el cmnpliniiento de su deber, demostrada con motivo de 
los hechos que dieron lugar a la formación del expediente 
referido,

95. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el señor Conce­
jal insíructor del expediente seguido contra el Oficial interven­
tor de Arbitrios D. José Berna! García, que se ratifique su 
acuerdo de 2 de marzo de 1944, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en la misma fecha, que en la parte referente 
al mencionado Oficial interventor quedó anulado por no ha­
berse dado al interesado vista del expediente en tiempo 
opcJrturio para formular pliego de descargo, y en su conse­
cuencia, que se imponga al referido señor Bernal García la 
sanción de suspensión de empleo y sueldo durante diez dias, 
una vez que, cumplida la formalidad anteriormente omiti­
da, no han resultado desvirtuados los cargos que se le for­
mulaban,

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga ai operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. José Esteban Bedoya, de conformidad con lo infor­
mado por el Negociado de Cuestiones sociales y con lo pro­
puesto por el señor Jefe del indicado Servicio, la obligación 
de prestar servicio en cuatro domingos consecutivos en traba­
jos que por su naturaleza y urgencia puedan realizarse en do­
mingo, con arreglo a lo dispuesto en el apartado primero del 
81410110 5.° de la ley del Descanso ciominical de 18 de julio 
de 1940, sanción que se le impone como correctivo a la falta 
cometida de indisciplina y desobediencia a los reglaiiieiifos 
de trabajo, al negarse a prestar esta clase de servicios el do­
mingo correspondiente al día 26 de mayo del corriente año, 
considerada por la ley del Conliato de trabajo como justa

Comisión da C ultura  e In fo rm ación

99. Acuerdo, de 30 de agosto último, disponiendo se con­
ceda la Medalla de Madrid, de oro, aceptando por unanimidad 
la Comisión la acertadísima propuesta del Teniente Alcalde 
excelentísimo señor Marqués de la Valdavia, a la venerada 
imagen de la Santísima Virgen de la Aimudena, Patrona de 
Madrid, en conmemoración del tercer centenario del llamado 
Voto de Villa, instituido por el Concejo en el año 1646; y'dar 
a la razonada propuesta del citado señor Teniente Alcalde el 
carácter de expediente sumario que determina el apartado d) 
de! artículo 2.“ del reglamento dictado para la condecoración 
de que se trata.

causa de despido, sanción que nu se le aplica por ser la pri- 
;sta CIE ■ -

Com isión da Ta lleras y Acopios

mera vez que comete esta cíase de fallas.
97. Otro, de 23 de agosto último, dispoiúendo se sancio­

ne al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D, José 
Maria Iglesias Gala, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez insti uctor del oportuno expediente, con la pérdida 
de sus haberes, a todos los efectos, desde el día 17 de julio 
último, fecha en que debió incorporarse a su destino, hasta el 
día 6 de agosto actual, por abandono inmotivado de servicio, 
laxativamente determinado en el caso primero del apartado 
«Faltas graves» del articulo 194 de ta vigente ley Mutiic|pal, 
en concordancia con el caso primero del artículo 43 del Esta­
tuto de Funcionarios administrativos de este Ayimtamiento; 
asimismo deberá ser trasladado de la Tenencia de Alcaldía en 
que presta sus servicios a la dependencia que el señor Secre­
tario general considere más conveniente.

98. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponien­
do se imponga al Guardia de Policía Urbana D. Celedonio 
García Galán, cbmo resultado del expediente seguido al 
mismo, el correctivo de veinte días de suspensión de empico 
y  sueldo, por haber incurrido en falta definida como grave en 
el caso cuarto del artículo 106 del reglamento del Cuerpo de 
Policía Urbana, en concordancia con lo que señala ei ar­
tículo 195, párrafo segundo, de la ley Mmiicipal vigente; sir­
viéndole de abuno a tales efeoos, el tiempo que haya permane­
cido en suspensión preventiva.

100. Acuerdo, de 2 de agosto último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en armonía con lo 
informado por la Intervención y teniendo en cuenta la necesi­
dad del caso, puesta de manifiesto por la Dirección del Servi­
cio de Acopios, en relación con la adquisición, en la forma que 
se determina, del número de biberones que se indica:

Primero. Que con toda urgencia se proceda a la suple- 
mentación de! crédito consignado en el capitulo VIH, articu­
lo 3.“ , concepto 353, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, en la cuantía precisa para hacer frente a 
la adquisición de los 20.000 biberones de vidrio solicitados 
por la Institución Municipal de Puericultura.

Segundo. Que se faculte al ilustrisimo señor Concejal 
Delegado del Servicio de Acopios para que con toda urgen­
cia adquiera y suministre 3.000 biberones, con objeto de no 
dejar desatendido tan importante servicio municipal; y

Tercer». Que por los Servicios municipales correspon­
dientes se proceda a la confección de los respectivos plie­
gos de condiciones facultativas y administrativas para )a 
celebración del oportuno concurso para la adquisición de los 
restantes 17.000 biberones de vidrio, graduados,

10!. Otro, de 30 de agosto último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se consignan, en relación con la 
petición formulada por c) Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales interesando el suministro de 104 6/20 resmas de pape!, 
de las medidas y colores que en el escrito de la Dirección de 
Acopios se detallan, y visto el oficio del señor Concejal Dele­
gado del Servicio de Acopios a la Alcaldía Presidencia, en el 
que interesa que, por la urgencia del suministro y  la carencia 
de determinadas calidades, se realice directamente por el se­
ñor Gerente de Artes Gráficas Municipales la dquisición men­
cionada, como técnico en ia materia:

Primero. Que dada la urgencia del suministro, y por no 
existir más que un proveedor que cuente con existencia de lo 
solicitado, se conceptúe este suministro dentro de las excep­
ciones señaladas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
habida cuenta de haberse cumplido todos los requisitos dis­

I puestos en el artículo 126.
Segundo. Que se adjudique el suministro de las 104 6/20 

resmas de papel a la casa Eduardo Menéndez, por ser la única 
que cuenta con existencias del mismo, en el precio total de 
31.178 pesetas que figura en su oferta; y

Tercero. Que el referido importe sea cargo a la consig­
nación de 800.000 pesetas que «Para materiales de imprenta 
de todas clases» figura eu el capitulo VI, articulo 2.°, con­
cepto 207, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
según informe de la Intervención General.

!02. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se consignan, en 
relación con la pelición formulada por el Servido de Artes 
Gráficas Mmiicipales interesando el suministro de 300 resmas 
de papel blanco, 200 resmas de papel satinado y 20 res­
mas de papel color caña, de las medidas que en el escrito 
de la Dirección de Acopios se detallan, y visto el oficio del 
señor Concejal Delegado del Servicio de Acopios a la Alcaldía 
Presidencia, en el que interesa que, por la urgencia del sumi­
nistro y la carencia de determinadas calidades, se realice 
directamente por el señor Gerente de Artes Gráficas Munici- 
paleí la adquisición mencionada, como técnico en la ma­
teria:

Primero. Que dada la urgencia del sumiiiistro, y no pu- 
diendo suministrar las cusas proveedoras Hijo de P. Martin

lie
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Pastor y Eduardo Mciiéndez más que dos partidas cada una 
de !as calidades del papel solicitado, por carecer de existencias 
de las otras dos partidas, como ya se indica anteriormente, se 
conceptúe este suministro dentro de las excepciones señaladas 
en el artículo 125 de la vigente ley Municipal, habida cuenta de 
haberse cumplido todos los requisitos fijados en ei articulo 126.

Segundo. Que se adjudique el suministro de 100 resmas 
de papel satinado, de 64 por 68, de 23 kilogramos de peso, al 
precio de 281,7,5 pesetas la resma, y 100 resmas de papel sa­
tinado, de 70 por 100, de 24 kilogramos de peso, al precio 
de 300 pesetas la resma, a la casa Hijo de F. Martin Pastor, 
por ser la única que cuenta con existencias de estas clases de 
jmpei, y el de 300 resmas de pape! blanco, de 64 por 80, 
de 20 kílograiujís de peso, al precio de 1S9 pesetas la resma, 
y 20 resmas de papel color caña, de 64 por 88, al precio 152 pe­
setas la resma, a la casa Eduardo Menéudez que se encuentra 
en las mismas circunstancias que la anterior; y

Tercero, Que ei gasto de 117,915 pesetas a que ascien­
den estos suministros sea cargo a la consignación de 800,000 
pesetas que «Para materiales de imprenta de todas clases» 
figura cu el capítulo VI, artículo 2.°, concepto 207, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención General,

103, Otro, de la misma fecha que jos anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se coiisignai', 
eii relación con la petición formulada por el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales interesando el suministro de 50 
resmas de papel para cubiertas, color tabaco, de 70 por 100; 
45 bobinas especia! celulosa, para timbrar, de 10 centímetros 
de ancho, y 50 bobinas especial celulosa, para timbrar, de 
15 ceiitimetros, que se detallan en el escrito de la Dirección de 
Acopios, y visto el informe del señor Concejal Delegado del 
Servicio de Acopios a la Alcaldía Presidencia, en el que inte­
resa que, por la urgencia del suministro y la carencia de deter­
minadas calidades, se realice directamente por el señor Gerente 
de Artes Gráficas Municipales la adquisición mencionada, 
como técnico en la materia:

Primero. Que dada la urgencia del suministro, y por la 
circunstancia de no existir más que un proveedor que cuente 
con existencias de lo solicitado, se conceptúe este suministro 
comprendido en las excepciones serlaladas en el articulo 125 
de la vigente ley Municipal, habida cuenta de haberse cum­
plido todos los requisitos fijados en el artículo 126,

Segundo, Que se adjudique e! suministro de las 50 res­
mas de papel para cubiertas, color tabaco, de 70 por 100; 
45 bobinas eapecia! celulosa, para timbrar, de 10 centímetros 
de ancho, y 50 bobinas especial celulosa, para timbrar, de 
15 cciitinietros, a la casa Eduardo Menéiidez, por ser la única 
que cuenta con existencias de estas clases de papel, en el 
precio total de 20.236 pesetas, que figura en su oferta; y

Tercero, Que el referido importe sea cargo a la consig­
nación de 800.00 pesetas que «Para materiales de imprenta de 
todas clases» figura en el capítulo VI, artículo 1 concepto 38, 
del vigenlc presupuesto de gastos del Ensanche, en el que 
existe disponibilidad suficiente para ello, de conformidad con 
lo informado por la Intervención General,

104, Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a cotitinuación se consignan, en rela­
ción con la petición formulada por el Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales interesando el suministro de 381 resmas 
y 67 cuadernillos de papel, de las medidas y características 
que se detallan en el escrito de la Dirección de Acopios, que 
figura en el expediente, y visto el oficio deí señor Concejal 
Delegado del Servicio de Acopios, en el que interesa que, en 
atención a la urgencia del mismo y a la carencia de determina­
das calidades, se realice directamente por el señor Gerente 
de Artes Gráficas Municipales la adquisición mencionada, 
como técnico en la materia;

Primero. Que dada la urgencia del suministro y la cir­
cunstancia de no existir más que un proveedor que cuente 
con existencias de lo solicitado, se conceptúe este suministro 
comprendido en las excepciones señaladas en el articulo 125 
de la vigente ley Municipal, habida cuenta de haberse cumpli­
do todos los requisitos fijados en el artículo 126,

Segundo. Que se adjudique el suministro de las 381 res­
mas y 67 cuadernillos de papel, de las medidas y caracterís­
ticas que se determinan en el escrito citado de la Dirección 
de Acopios, a la casa Hijo de P. Martín Pastor, por ser la

única que cuenta con existencias del mismo, en el precio total 
de 82.876,60 pesetas que figura en su oferta; y

Tercero. Que el referido importe sea cargo a la consig­
nación de 800.000 pesetas que «Para materiales de imprenta 
de todas clases» figura en el capitulo VI, artículo 2.“ , concep­
to 207, del vigente presupuesto de gastos del Interior, de con­
formidad con lo informado por la Intervención General.

Junta M unicipa l ds P rim era  Enseñanza

_ 105, Acuerda, de 30 de agosto último, disponiendo se 
ejercite, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, la acción de desahucio a que tiene derecho la Cor­
poración municipal contra dnña Beatriz Arroyo Maiisilla, espo­
sa del fallecido Conserje del grupo escolar José Echegaray 
(Serrano, 46). D. José Oliú, ya que e) derecho a la habitación 
que por razón de su cargo ocupaba en dicho grupo escolar 
ha terminado al fallecimiento de su esposo, y una vez que ha 
desatendido los reiterados requerimientos que por sucesivos 
acuerdos de la Junta se le han dirigido para que abandonase la 
referida vivienda; debiendo darse directamente por la Sección 
de Enseñanza la oportuna orden al Procurador consistorial 
Jefe, por tratarse de desahucio que ha de trainitar el Juzgado 
miinicipai.

Por indicación de la Presidencia, fueron retirados del orden 
del día los siguientes dictámenes procedentes de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal:

Uno, proponiendo la destitución, como consecuencia de su 
expediente de depuración políticosocial, de un funcionario téc- 
iiicoadministrativo.

Otro, proponiendo la destitución de su cargo de un funcio­
nario técnicoadininistrativo de Intervención, como resultado 
del expediente de responsabilidades que se le ha seguido„ 

Otro, proponiendo 1« destitución de su cargo de un V ig i­
lante de Arbitrios sobre especie de consumo, como resultado 
del expediente de responsabilidades que se le ha seguido; y 

Otro, proponiendo la destitución de su cargo de un V ig i­
lante de Arbitrios sobre especie de consumo, como sanción 
por la falta de abandono injustificado de destino.

A D I C I Ó N -

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaldos en el asun­
to de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
indican, en las fechas que se mendonan:

Asunto at despacho de oficio

106. Acuerdo, adoptado en la sesión de este día, aproba­
torio de un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 del 
corriente, elevando, con su conformidad, el acuerdo del Con­
seja dei Patronato Miintcipa! de la Vivienda de dicha fecha, 
proponiendo que por ser de aplicación al caso el apartado 
tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, y una 
vez que han sido emitidos ios informes preceptivos e incoado 
el expediente sumario a que hace referencia el artículo 120 
del expresado Cuerpo legal, se declaren urgentes y exen­
tas de las formalidades de subasta o concurso, adjudicándolas 
mediante el sistema de precios descompuestos a las casas que 
ofrezcan mayores ventajas y garantías, las obras de construc­
ción de dos bloques de viviendas para funcionarios municipa­
les en los terrenos propiedad del Ayuntamiento enclavados en 
ia plaza de Manuel Becerra y calle de Francisco Silvela.

Comisión da Hacienda

107. Acuerdo, adoptado en esta feCtia, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica Mimi- 
cipa!, la interposición de recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la prov inda, fecha 4 de junio último, cstimatoria de la rebla- 
mación formulada por D, Nemesio Regúlez Pardo, referente 
al acuerdo municipal sobre la liquidación de obras en la finca 
número 7 de la calle de Embajadores; debiendo, en su conse-
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cuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador consisto­
rial las certificaciones de precepto.

108. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en cada uno de los recursos reseñados en la 
relación que figura en el expediente, remitida con fecha 18 de 
junio último por el señor Procurador consistorial, interpuestos 
ante el Tribunal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo 
por D. Manuel Domínguez Macaya, en su propio nombre y 
en el de la Federación Española de Armadores de Buques de 
Pesca y de la Cooperativa de Venta de Pescado de Armado­
res de Buques de Pesca, contra resoluciones de la Delega­
ción de Hacienda y aprobación de las Ordenanzas de exac­
ciones números 11, 16 y 19, asi como contra el capitulo V lil 
del presupuesto de ingresos, por los distintos conceptos que 
se especifican en la mencionada relación, referentes a las ac­
tividades de las indicadas entidades recurrentes.

109. Otro, de la misma fecha que loa anteriores, dispo-
poniendo se muestre enterada la Corporación, y darle cumpli­
miento, del fallo dictado por el Tribunal Economicoadministra- 
tivo en la reclamación formulada por D, Carlos Diez Totosana, 
en nombre y represetitación de San Román (S. A.), por el 
arbitrio de plusvalía de unos terrenos situados en la calle de 
Lope de Haro y pasaje Centra), teniendo en cuenta y de con­
formidad con el informe emitido por el Servicio Contencioso 
Municipal, .

110. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, con motivo de la adquisición de 20.000 biberones para 
el Servicio de Puericultura, y en vista de lo acordado por la 
Comisión de Acopios, asi como teniendo en cuenta la falta de 
crédito para dicha adquisición, que, previa la tramitación re­
glamentaria y en armonía con lo informado por la Interven­
ción, se incremente en la suma de 15,500 pesetas el concep­
to 353 de! vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante 
transferencia de dicha suma del crédito consignado en el con­
cepto 268 del mismo presupuesto.

de qne le han sido adjudicadas las obras; debiendo comen­
zarse inmediatamente de recibida dicha comunicación, salvo el 
caso en que el plazo ofrecido por la citada contrata sea menor, 
pues entonces será este último el que rija.»

Cuarto. Que el coste en qne se calculan dichas obras, 
que asciende a ta cantidad de 2,116.981,94 pesetas, sea cargo 
ai concepto 5.° del presupuesto extraordinario de 1941 (ani- 
püación), confonne al acuerdo municipal de 25 de octubre 
de 1945; y

Quinto. Que dichas obras se adjudiquen mediante la cele­
bración de concurso público, que se ajustará a los pliegos de 
condiciones tanto facultativas como económicoadministrativas, 
y a las llamadas condiciones particulares a que se hace men­
ción en el apartado segundo,

113. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se deje sin efecto, anulándola, la adjudicación provi­
sional efectuada a favor de D. Luis Serrano Novo al celebrarse, 
la subasta de conlratadón de las obras que van a llevarse a 
cabo para ampliar y reparar la casa de baños municipal de la 
calle de Bravo Murjllo, teniendo en cuenta qne, segiín mani­
fiesta el Servicio Contencioso a la vista de la ptoposición de 
dicho adjudicatario, éste pudo determinar concretamente en 
aquélla cuál era el precio por ei que se comprometía a realizar 
la obra, ya que conocía, o podría conocer, los alimentosa que 
alude en su oferta; debiendo, en su consecuencia, declararse 
desierta dicha subasta y anunciarse otra nueva con arreglo 
a los mismos precios que en ésta que se anula.

114. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armenia con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización qne en su día pueda corresponder al Ayunta- 
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción minierò 9 por hurto de varios objetos 
en el evacuatorio de la Plaza Mayor.

Com isión de Fomento

11). Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobatorio de! 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, que figuran en el expe­
diente, con el fin de subastar las obras de ampliación de la 
finca de propiedad municipal, destinada a residencia escolar, 
denominada «Tres Cantos», y que para la adjudicación de las 
obras antedichas, en armonía con lo informada por la Interven­
ción, se anuncie pública licitación a tipo libre, es decir, con 
admisión de proposiciones al alza y a la baja; entendiéndose 
modificado el presupuesto de que se trata, y reducido a la 
cantidad de 1,388.057,42 pesetas, como consecuencia de la 
exclusión del mismo de dos partidas, que en junto ascienden 
a 99.142,11 pesetas; debiendo ser cargo el citado presupuesto, 
en la forma acordada en la sesión del 5 de abril del corriente 
año, al concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

112. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a contiiiuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, declarado desierto el concurso 
que se celebró con el fin de adjudicar las obras de construc­
ción de una galería de servicios en la calle de la Princesa, 
desde la del Marqués de Urqiújo hasta la de Luisa Fernanda, 
se han introducido por la Dirección de Obras Sanitarias algu­
nas modificacióues, al objeto de hacer viable la adjudicación 
dentro de las características que hoy dia definen el mercado;

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de condi­
ciones y presupuesto, qne figuran en el expediente, para lle­
var a cabo la construcción de la galería de servicios de que se 
trata.

Segundo. La aprobación asimismo del pliego de condi­
ciones particulares, que, suscrito por el Director y por el pige- 
niero Jeje de la Dirección de Obras Sanitarias, figura igual­
mente en el expediente.
■ Tercero. Que el articulo 23 del pliego de condiciones 
facultativas quede redactado de la forma siguiente:

tPlazo de ejecución.—Las obras deberán realizarse en el 
plazo de doce meses, a partir de la comunicación a la contrata

Com isión da Ensanche

115. Acuerdo, de 30 de agosto último, por el que se 
dispone, teniendo en cuenta lo actuado en el expediente, la 
liquidación y abono de una parcela, propiedad de D, José 
Gnillén Campillo, sita en el trozo de la calle de Julián Romea 
comprendido entre las de Enlace y Andrés Mellado, fijando 
ei valor de la misma en la cantidad de 111.084,47 pesetas, 
o sea a razón de 3 l pesetas por cada uno de los 3.479 me­
tros cuadrados que contienen, yendo incluido en esta canti­
dad (ofrecida en U hoja de aprecio por la Sección Técnica 
Fiscal y aceptada por el interesado, con arreglo al contenido 
del articulo 109 del vigente reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales) el 3 por 100 de afección; debiendo abonar­
se dicho precio, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorgainisnto 
de la oportuna escritura, en la que deberán constar la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo; 
siendo cargo la expresada suma a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Com isión de Policía Urbana y Rural

116. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo no rnos- 
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, en el su­
mario que se sigue eu el Juzgado de instrucción número 6 por 
substracción de una rueda de un automóvil de propiedad mu­
nicipal.

Com isión de Ta lle res y Acoplos

117. Acuerdo, adoptado en sesión de este dio, disponien­
do se adquiera, una vez reducida su cuantía, y con destino 
a las reparaciones de fuentes, el material interesado a tal fin 
por el Servicio de Aguas y Alcantarillas, comprensivo de 
1,000 metros de tubería de plomo; y que el gasto de pesetas 
37.051,40 a que aproximadamente asciende el indicado sumi- 
nisíio sea cargo, en armonía con lo iníonnado por la Interven­
ción, al concepto 51 del vigente presupuesto ordinario de!

Ayuntamiento de Madrid
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Interior; debiendo remitirse el expediente a los Servidos Téc­
nicos, al objeto de la confección del oportniio pliego de condi­
ciones técnicíis para la celebración de mi concurso público para 
la adquisición del material necesario; confeccionándose poste­
riormente por lu Secretaria ei de las condiciones administra­
tivas.

A petición de la Presidencia, filé retirado del orden del 
día el dictamen de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal proponiendo, como consecuencia del expediente seguido 
al efecto, la destitución de un Agente de Policía Urbana.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

S E G R E T A R I A

C O N V O C A T O R IA S

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
21 de Junio de 1946, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 19 de Julio siguiente, y  con conocimiento de la 
Dirección General de Administración Local, por la pre­
sente se anuncia concurso-oposición para prooeer treinta 
y  nueve plazas de Aspirantes Bomberos, mxis las vacan­
tes que se produzcan hasta la terminación de los exú-

¡nenes, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión de 
treinta y nueve plazas de Aspirantes Bomberos, más las va­
cantes que se hubieren producido hasta el momento de termi­
nar el concurso-oposición, dotadas con el haber anual de 
6.700 pesetas y con derecho al devengo de cuatrienios de pe­
setas 500 hasta llegar al sueldo de 9.700 pesetas.

Segunda, En virtud de lo que dispone el artículo 27 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los nombrados 
lo serán con carácter provisional durante cuatro meses, con el 
haber total, durante cuyo periodo serán hechas las revisiones 
médicas a que la Dirección del Servicio juzgue oportuno 
someter a los Aspirantes, siendo causa suficiente para ia 
expulsión imiiediala de las interesados la ocultación de enfer­
medad o defecto físico. Igualmente será causa de baja la 
notoria falta de aprovechamiento en la instrucción que reciban 
los Aspirantes.

Tercera, Las treinta y nueve plazas serán cubiertas en 
la siguiente forma, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de 25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre del mismo año, y en armonía 
con la orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio 
de 1943:

Trece entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 
menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
precisas para su obtención.

Siete entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo dnraníe el 
cautiverio.

Seis entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de ¡a guerra y de jos asesi­
nados por los rojos.

Trece en concurso-oposición libre.
(Por las rigurosas exenciones de) cuadro del Cuerpo de 

Bomberos, en las que no deberían estar incluidos los Aspiran­
tes, no se reservan plazas al grupo de Caballeros mutilados, 
como ya se ha lieclio en convocatorias anteriores de esta clase, 
asi como tampoco, por ser de carácter subalterno, al grupo de 
Oficiales provisionales o de complemento, prorrateándose las 
correspondientes a dichos grupos, según lo determinado en la 
orden de ía Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943, 
entre los grupos restantes, sin perjuicio de detraer de éstos 
en la correspondiente proporción las plazas que correspon-

diereii a aquéllos, si acudieran Aspirantes con derecho a figurar 
en los mismos que reuniesen las condiciones físicas exigidas 
y aprobasen los ejercicios.)

Cuarta. En e! caso de que no se presentase número sufi­
ciente. de Aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos 
asignados en la base tercera a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los grupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementa­
do propordonalmeiite.

ó) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y

c) Si no existen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará 
la aposición libre.

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario:

á) Ser español y tener más de veintitrés años y menos 
de treinta el dia en que se publique la convocatoria en el 
Boletín O ficial del Estado. Este requisito se justificará can 
la partida de nacimiento, legalizada si no es de la demarcación 
notarial de Madrid.

b) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, justificándose con la oportuna certificación del Re­
gistro Centra! de Penados y Rebeldes.

c) Haber observado una buena conducta y honradez, lo 
cual se demostrará con el correspondiente certificado de la 
Alcaldía de sn residencia,

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J O. N. S., y los que no pertenezcan, 
con una certificación de la Dirección General de Seguridad, 
y si en su residencia no existiere ninguna Comisarla, con 
certificación del Comandante dcl puesto de la Guardia C ivil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos dei Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios el solicitante, lo que se justificará con 
copia certificada de la resolución recaída en el expediente de 
su depuración; y en el caso de no pertenecer ni haber pertene­
cido a ningún organismo de los citados, deberá consignarse 
asi mediante declaración jurada; y.

/ )  Recibo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa 
la cantidad de 20 pesetas en concepto de derechos de examen. 
Esta cantidad únicamente será devuelta a los interesados en 
el caso de que sean excluidos, antes de comenzar ei recono­
cimiento médico, por defecto de documentación.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación correspondiente, que iia de ser 
plenamente demostrativa a juicio de! Tribunal.

Sexta. Asimismo para tomar parte en el concurso-oposi­
ción serán requisitos indispensables:

a) No estar incluido en el cuadro de exenciones físicas 
que fija el reglamento del Cuerpo o modificaciones introduci­
das por acuerdos posteriores. A este efecto, los interesados 
podrán consnilar dicho cuadro de exenciones en las oficinas 
de la Dirección del Cuerpo de Bomberos, de diez de 1» mañana 
a lina y media de la tarde; y

h) Tener una talla minima de 1,620 y máxima de 1,780 
metros; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea 
como mínimo la mitad de la misma; amplitud pulmonar de cinco 
centímetros, y un Indice de corpulencia comprendido entre 3,3 
y 4,4 (obtenido dividiendo ei peso en kilogramos por la talla 
en dedmetros).

Séptima. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente (rechazándose las que 
se presenten por cualquier otro conducto), acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de! anuncio de la convo-
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catoria en el Boletín Oficial del Estado, y ios ejercidos no 
podrán comenzar hasta transcurrir otro mes más. En las ins­
tancias será oblip;atorio hacer constar el grupo de plazas a que 
se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar eo uno de 
ellos, aun cuantío concurran circunstancias comunes a más de 
uno en una sola persona.

El Tribunal podrá conceder un plazo hasta de quince días 
para completar la documentación.

Octava, Dentro de los quince días siguientes al plazo 
concedido para la presentación de solicitudes, o al de prórroga 
ensu caso, deberá hacer el Tribunal el examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos.

El Tribunal propondrá a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, y  ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su 
propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en vista 
de ios justificantes presentados para acreditar la condición 
señalada en la base quinta, apartado t/), y contra la resolución 
que esta autoridad dicte, no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante a la práctica del 
concurso-oposición, podrá disponer la Alcaldía Presidencia su 
baja en la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en 
que se encuentre el desarrollo de los ejercicios dd mismo.

Novena, El Tribunal señalará la fecha en que los aspi­
rantes adrriitidos han de someterse al reconocimiento faculta­
tivo y medición de taita ante mía Comisión Médica, integrada 
por el bispector Médico del Cuerpo y los especialistas de la 
Beneficencia Municipal que designe el señor Decano, de la 
cual será Secretario el del concurso-oposición. Dicha Comi 
sióti Médica formará una lista de ios que deban ser admitidos, 
y otra de los que deban excluirse por estar comprendidos en 
el cuadro de exenciones físicas y por no dar la talla y el perí­
metro torácico exigidos. Estas relaciones, que se harán públi­
cas, se remitirán al Tribunal juntamente con las fichas de los 
individuos.

El fallo adoptado por el Tribunal, a propuesta de la Comi­
sión Médica, será inapelable.

Décima, Los aspirantes comprendidos en la primera rela­
ción a que se hace referencia en la base anterior, pasarán a 
realizar los siguientes ejercicios:

a) Subir a brazo por una cnerda lisa a la altura de cinco 
metros.

d) Salto de altura de 0,80 metros, con los pies juntos y 
sin carrera.

c) Levantamiento con las dos manos de un peso de cua­
renta kilogramos y;

d) Recorrer la distancia de 200 metros en mi tiempo má­
ximo de treinta y un segundos, arrancando parado.

Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán realizar 
voluntariamente los ejercicios que se indican en los apartados 
siguientes;

a) Los de las pruebas mínimas.
b) Los de escalera horizontal.
c) Paralelas. 
cÓ Barra fija.
Este ejercicio será eüminatorio, publicándose la lista de 

los aprobados. -
Décimapriniera, Los aspirantes que hayan aprobado el 

ejercicio anterior demostrarán prácticamente el conocimiento 
de un oficio relacionado con la construcción, como el de alba­
ñil, carpintero de armar o de taller, cerrajero, montador de 
entramados metálicos, electricista, fontanero, mecánico, etc. 

Este ejercicio será elimiiiatorio.
Décimasegunda. Los aspirantes aprobados en el ejercicio 

anterior serán sometidos a un examen, que versará sobre es­
critura al dictado, las cuatro operaciones fimduinenfales de 
la Aritmética y elementos de cultura general.

Este ejercicio será igualmente elimiiiatorio.
Décimatercera. Inmediatamente después de realizado un 

ejercicio, será calificado individuulmente por los Jueces, cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los concursantes 
haya merecido de cada uno de los Vocales del Tribunal. Cada' 
Vocal calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, pu- 
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La 
suma de los puntos atribuidos por cada Juez se dividirá por el 
número de los que hayan votado, y el cociente será la pimtua- 
cióti real de cada ejercicio.

El ejercicio de gimnasia tendrá el coeficiente 2 para la 
obtención de la calificación general. ,

Todo concursante que en cualquiera de los ejercicios no 
alcance la nota mínima de cinco puntos será eliminado.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el ta­
blón de edictos durante cuarenta y ocho horas,

Déciniacuarfa. En caso de enfermedad de un concursante, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por cinco días su plazo de actuación, pasado el cual se le 
excluirá; quedando reservado a! Tribunal el derecho de com­
probar la enfermedad en que pudiera basarse la falta de asis­
tencia a cualquier ejercicio.

Décimaquinta, Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más concursantes que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, teniendo eu cuenta lo esta­
blecido en la base cuarta, sin que entre todas ellas puedan 
exceder de treinta y nueve, o de éstas más las vacantes que 
existieran al teiminar el concurso-oposición, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor 
de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás.

Décimasexta. Para elevar a la Alcaldía Presidencia la 
propuesta, se formará una lista de aspirantes de cada grupo, 
y se eligirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación,

Décimasépfima. Para resolver los casos de empate se 
tendrá presente la siguiente escala:

aj Los Caballeros de la Cruz Laureada de San Fernando 
o Medalla M ilitar. ,

bj Haber obtenido mayores recompensas militares. 
cj La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea.
d) En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad,
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión,
/y Entre ios huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas; y

g) Los hijos de Bombero.
Décimaoctava, El Tribunal que ha de juzgar los ejerci­

cios estará constituido por e! excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y en otro caso, por el Delegado del Servicio, que 
lo presidirá; por el Arquitecto Director del Cuerpo de Bombe­
ros, y por un Jefe de zona del Cuerpo, designado por la Alcal­
día Presidencia.

La Dirección General de Administración Local podrá de­
signar un representante para que actúe como Vocal, También 
la Comisión de Reincorporación de ex combatientes al traba­
jo, podrá designar un miembro de la misma para que igual­
mente forme parte del Tribunal. Asimismo formará parte de 
éste, en los ejercicios de su especialidad, el Profesor de Gim­
nasia. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe ia Secretaria General,

Décimanovena, El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y  tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo 
no previsto en estas bases.

Vigésima. Los aspirantes que re uiten aprobados deberán 
presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta dias, con­
tados a partir de la publicación del acuerdo de su nombramiento 
en el Boletín  del  A yun tam ien to  de  Mad r id ; y

Vigésimaprimera. Todos los anuncios, avisos y convoca­
torias que el Tribunal tenga que hacer a los opositores, se 
verificarán por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento,

BASES a d i c i o n a l e s
Primera. El servicio que habrá de realizar el personal 

del Cuerpo se ajustará a lo prevenido en el arlíciito 76 del 
nuevo reglamento aprobado para el funcionamiento del Cuer­
po de Bomberos; y

Segunda, Para los individuos que hayan prestado servi­
cio en el Cuerpo, y par consiguiente tengan recibida ya la ins­
trucción de Bombero, se aumenta en un año la edad máxima.

Madrid, 9 de septiembre de 1946.—El Secretario, M. Be r - DEJO,

Ayuntamiento de Ma.
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Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
i 2 de julio de 1946, sancionado por el Ayunianiiento 
Pleno en 10 del mismo mes, y  con conocimiento de la 
Dirección General de Administración Local, por la pre­
sente se  anuncia concurso-oposición para prooeer la 
plasa de Capellán de los Colegios Municipales de San 
Ildefonso y de Nuestra Señora de la Paloma, con suje­

ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por 
concurso-oposición de la plaza de Capellán de los Colegios 
Municipales de San Ildefonso y de Nuestra Señora dé la Pa­
loma, dotada con el haber de 6.200 pesetas anuales, sin dere­
cho al disfrute de casa-habitación.

Segunda. El Sacerdote tendrá a su cargo la doble fun­
ción de

a) Capellán del Colegio de San Ildefonso; y
b) Director espiritual en el mismo y en el Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma,
Como Capellán celebrará diariamente la Santa Misa en el 

Colegio de San Ildefonso, con intención libre todos ¡os días, 
excepto los domingos y días festivos, aparte otras dos fechas 
en cada mes que se dedicarán a la celebración de Misas en 
sufragio de los caídos, padres de los alumnos de los Colegios, 
y otras intenciones de la Corporación Municipal.

Como Director espiritual de ambos Colegios cuidará de 
la formación interna de los alumnos, con facultades para orga­
nizar, de acuerdo con los Directores de dichos Colegios, los 
actos de Culto y demás actividades colectivas e individuales 
que estime precisas y sean viabíes, encaminadas a tal fin.

También dispondrá convenientemente, dentro del plan de 
estudios vigentes en ambos Colegios, el desarrollo de la cul­
tura relig osa, como factor esencial para dicha formación, 
sobre la base de un mínimo de tres clases semanales de Reli­
gión y Moral en cada Colegio, desempeñadas personalmente 
por sí mismo.

Asimismo deberá asistir a la Residencia de Cercediila en 
los meses de verano en que el Colegio de San Ildefonso cele­
bra sus vacaciones, cuando lo disponga la Alcaldía Presidencia.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo ano, apartado e) de la 
norma novena, la plaza se proveerá en concurso-oposición 
libre, teniendo en cuenta que la última plaza de esta clase 
(la de Capellán de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma en Alcalá de Henares, Departamento de Ancianos) co­
rrespondió al grupo de ex cautivos y familiares de víctimas 
de la guerra.

Cuarta, Los aspirantes deberán acreditar:
íi) Ser español y tener cumplida la edad de veintitrés años 

y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, justificando 
dicho requisito con la correspondiente partida de nacimiento, 
legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid,­

/;) Testimonio de hallarse en posesión de ias licencias 
Ministeriales. '

c) Autorización para tomar parte en este concursci-opOBÍ- 
cióii expedida por el excelentísimo y reverendisimo señor 
Obispo de Madrid-Alcalá, los diocesanos, y la misma autori­
zación expedida por su propio Prelado, con el beneplácito de 
aquél, ios extradiocesanos; y

d) Haber satisfecho eii la Depositaría de Villa la cantidad- 
de veinticinco pesetas en concepto de derechos de examen.

Quinta. Para que el Tribunal pueda ponderar debidamen­
te las circunstancias de tos Aspimntes, éstos deberán presentar:

a) Hoja de méritos y servicios eclesiásticos.
b) Grados obtenidos en las Universidades Pontificias.
c) Concursos u oposiciones aprobados para cargos ecle­

siásticos. ‘
d) Títulos de carreras universitarias, especiales o del 

Magisterio; y
e) Lo que estimen oportuno alegar.
Sexta, Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, se presentarán acompañadas de los docu­

mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial del Estado. La presentación de 
las instancias deberá hacerse personalmente o por medio de 
mandatario (rechazándose las que se presenten por otro con­
ducto).

Séptima. Dentro de los ocho días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, el Tribunal 
hará el examen de los expedientes, pudiendo conceder un pla­
zo hasta de diez días para que los Aspirantes completen debi­
damente su documentación, después del cual rechazará aque­
llos expedientes que uo se hallen completos, sin que los inte­
resados puedan hacer reclamación alguna, y propondrá a la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, y ésta a la A lcal­
día, sin necesidad de razonar su propuesta, los Aspirantes que 
deban ser admitidos.

Octava, El concurso-oposición comenzará inmediatamen­
te después de transcurrir e! tercer mes desde que se convocó.

Novena. El concurso-oposición constará de dos partes:
a) Práctica; y
b) Servicios y  méritos.
La parte práctica consistirá en contestar, oralmente o por 

escrito, según la forma que disponga el Tribuna! y en el plazo 
que éste determine, a dos temas propuestos por el mismo en 
el acto del examen sobre Religión y Moral, en cuyas contesta­
ciones, supuesta la competencia de los candidatos en cuanto al 
contenido de los temas, serán objeto de especial atención las 
condiciones pedagógicas adecuadas para el alumnado.

Para la segunda parte el Tribunal valorará los servicios y 
méritos de los Aspirantes en la forma que estime conveniente 
y más justa.

Décima. Para la calificación de ios opositores dispondrán 
los señores dei Tribunal de cero a doce puntos en la parte 
práctica, y de cero a seis en la valoración de servicios y mé­
ritos,

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
opositor en cada una de las dos partes, será la puntuación 
real, que no podrá ser inferior a seis puntos en la parte prác­
tica para ser considerado apto.

La suma de la puntuación de la parte práctica y de la de 
los servicios y méritos será la calificación definitiva, y en caso 
de empate se decidirá a favor de! de mayor edad.

Décimaprimera. El Tribunal elevará su propuesta a ¡a 
Comisión de Gobierno interior y  Personal, por conducto de la 
Alcaldía, a favor del Aspirante que haya alcanzado mayor 
puntuación, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás.

Décimasegunda. Ei Tribunal que ha de juzgar el concur­
so-oposición estará constituido por el Concejal Presidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá, 
por delegación de la Alcaldía Presidencia; por un Delegado 
del excelentísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá, que osten­
tará su representación personal; por el Concejal Patrono del 
Colegio Municipal de San Ildefonso, y por un Profesor nume­
rario de Religión en Centro oficial o privado de enseñanza 
superior o inedia, designado por el Prelado diocesano. La 
Dirección General de Administración Local, en armonía con 
la orden de 30 de octubre de 1939, podrá designar un repre­
sentante, si lo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz 
ni voto, el funcionario que designe la Secretaría General.

Décimatercera. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar ios acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso-oposición en iodo lo no 
previsto en estas bases.

Décimacuarta, Todos los anuncios, avisos, convocatorias, 
etcétera, que el Tribunal baya de verificar, se realizarán úni­
camente en el tablón de edictos de la primera Cusa Consis­
torial; y

Décimaquinfa, El Sacerdote que sea nombrado para ocu­
par la plaza que se convoca, deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 

■de sn nombramiento en el B oletín  del A yun tam ien to  de Ma d r id .
Madrid, 9 septiembre 1946, —El Secretario, M. B erdejo,

* !N i t
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S U B A S T A S
pendíanles an al día da hoy, con expresión da su cuantié 
y fecha en que termina la prssantactón da proposicionesFechas OBJETO DE LAS SUBASTAS i’esetae

SUBASTAS

16 sepbre. Obras de construcción de tres evacua­
torios subterráneos en el Parque de
Madrid,—Presupuesto de contrata. 514.098,37

17 Obras de pintura necesarias en el grii- 
grupo escolar Antonio Orozco, sito 
en la calle de Zurita, 46.—Precio
tipo ..................................................... 23.928,27

20 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 anti­
guo (8 moderno) de la calle de Lon-

3 octubre
dres.—Precio tipo............................. 2.0Q0

Construcción y colocación de200 ban 
co^ nuevos, de piedra, en las calles
céntricas de la capital,—Precio tipo.

Para reclamaciones por diea días hábiles, 
que empeaaráii a correr y  contarse desde  
el signieníe al en arte apareaca el anun­
cio en el Boletín Oficial d é la  provincia, 
y terminarán en la fecha aae at margen 

se indiQiie;

Subasta de enajenación del solar de 
propiedad municipal, sito en la calle 
de Martín de Vargas, con vuelta a

404.476

la de Moratines.—Precio tipo ......... 20.787,03

S U B A S T A S
, Suspendida para la redacción de nuevos pliegos de condicio­

nes facultativas la subasta anunciada para el día 23 de agosto 
ultimo, para contratar la construcción y colocación de 200 nuevos 
bancos, de piedra, en varias calles céntricas de esta capital, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 5 del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nuevamente, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Boletín Oficial de la provincia, de los días 31 y 29 de julio 
último, respectivamente, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el mismo precio tipo de 404.476 
pesetas.

En su consecuencia, se celebrará dicha subasta el día 4 de 
octubre próximo, a las doce, en la sala de remates de la Primera 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, o del Teniente Alcalde, eti quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de septiembre de 1946,— El Secretario, M . B erdejo .

^ !|t «

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 15 de noviembre de 1945, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que iutenta celebrar para contratar la 
enajenación del solar de propiedad municipal, situado en la calle 
de Martín de Vargas, con vuelta a la de Moratines.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lo Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la niafiana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reciarnaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de septiembre de 1946,—El Secretario, M . B er dejo .

ly

A N U N C I O S
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 

26 de junio último, de conformidad con io informado por el Ser­
vicio Contencioso, y sin que elio signifique reconocimiento de 
derecho alguno, se ha servido disponer se requiera a D, Enrique 
Payá Daimáu, por suponer que seo apoderado de los tambiéty 
supuestos dueños de la casa número 113 de ia calle de Toledo, 
D. Salvador Sama Sarrlera, doña Pilar de Ponsicli Sarrieta y 
doña Mercedes de Ponsich Sarrieta, para que dé cumplimiento al 
acuerdo municipal, de 2 de agosto de 1940, en el que ordenaba se 
ejecutase en el plazo de dos meses las obras de consolidación y 
reforma necesarias en dicha finca número 113 de la calle de To­
ledo, siendo de la exclusiva responsabilidad de la propiedad los 
accidentes que pudieran ocurrir a los inquilinos durante las obras, 
cuyo detalle debería someter a conocimiento de los técnicos mu­
nicipales y de ia Comisión de Fomento, mediante el oportuno pro­
yecto, en la forma reglamentaria, io cual fué comunicado a la pro­
piedad de la finca indicada con fecha 3 de agosto de 1940, sin que 
hasta el día de la fecha se haya dado cumplimiento al acuerdo 
municipal citado.

Lo que se anuncia al objeto de que pueda comparecer en la 
Sección de Fomento de esta Secretaria quien se considere pro­
pietario del susodicho inmueble y acredite este carácter,

Madrid, 2 de septiembre de 1946.—El Secretario, M. B eruejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes,queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el l oletín Oficialá^\a pro­
vincia, el expediente municipal relacionado con la creación den­
tro del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación) de! con­
cepto?.“ duplicado, dotándolo con la cantidad de 4,160.000 pese 
fas, que se detraerá del concepto 12 del mismo presupuesto, con 
destino a iniciar la construcción de viviendas en la plaza de Ma­
nuel Becerra y calle de Francisco Silvela,

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1946,—El Secretario, M. B erdejo .
Para dar cumplimiento a lo preceptuado eii las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de ia 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en !e cantidad de 25.900 pesetL s del concepto 559 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, «Para adquisición de libros 
de consulta de los diversos servicios», detrayéndose dicha suma 
dei crédito consignado en el concepto 268 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo diapueito en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se amincis al público que D. Andrés M o­
reno Guadaño proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en ia casa 
número 51 de la calle de CeaBermudez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicbes indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho diai, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,
*

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas mnnidpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Tomos 
Catalán proyecta establecer una carbonería en la casa número 126 
de la calle de Embajadores.

I il
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho d/as, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B bhdejo.
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alberto Gar­
cía Nieto proyecta instalar un electromotor de 16 caballos de 
fuerza y una dínamo de 11 kilovatios en la cusa numero 1 de la 
plaza de! Carmen,

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen con viniente,

Madrid, 12 de agosto de 1946,—El Secretario, M, B er dejo .

En cumplimiento a lo díspueato en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Hernán­
dez proyecta establecer un cinematógrafo al aire libre en la casa 
número 26 de la calle de Jesús y María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1846.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Jesús Qoiri y 
Pérez de ííancho proyecta instalar un electromotor de 30 caballos 
de fuerza y una dínamo de 21 kilovatios en la casa número 10 de 
la calle del Doctor Cortezo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de agosto de 1946.-El Secretario, M. B er dejo .-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Uni- 
nar Viladomat proyecta instalar un electromotor de 15 caballos 
de fuerza y una dínamo de 7,50 kilovatios en la casa número 4 de 
la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cantar desde e! de la fecha de publica­
ción deí presente anuncio, le que estimen conveniente,

Madrid, 14 de agosto de 1846.—El Secretario, M. B erdejo.
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alpe (S. L.) 
proyecta instalar un electromotor de !5 caballos de fuerza y un- 
alternador de 12 kilovatios en la casa número 6 de la calle de 
Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimeu conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Ramón Rodrí­
guez Pérez proyecta establecer un taller mecánico e instalar un

electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 51 de la 
calle de Méndez Alvaro (pasaje 21),

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e] término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, IT de agosto de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José del V i­
llar Lanuza proyecta instalar un electromotor de 20 caballos de 
fuerza, dos generadores de siete kilovatios y dos alternadores de 
seis kilovatios en la case número 66 de la calle de Jorge Juan, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1946.—El Secretario, M, Berdcjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín FraÜe 
proyecta instalar tin electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
su taller de composturas de calzado de la casa número 50 de la 
calle de Nicolás Sánchez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar deade el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1946,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Romero 
Casani proyecta instalar un grupo motobomba de 3,60 caballos 
de fuerza, para elevar agua, en la casa número 10 de la calle de 
San Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.
TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. , . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea........................... ........................
Idem 3 instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea..................................................

3 ,5 0

0 ,5 0

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 
fecha en que se realicen.
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